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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós. 

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 00726/INFOEM/IP/RR/2022, 00727/INFOEM/IP/RR/2022, 00728/INFOEM/IP/RR/2022, 00729/INFOEM/IP/RR/2022, 00730/INFOEM/IP/RR/2022, 00731/INFOEM/IP/RR/2022, 00732/INFOEM/IP/RR/2022 y 00733/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXXXXXX XXXX en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

En fecha cuatro de enero de dos mil veintidós, la Particular presentó dos de las solicitudes de información que se radicaron en la fecha hábil siguiente; es decir, el diez del mismo mes y año; el resto de las solicitudes tuvieron lugar el diecisiete de enero de dos mil veintidós, las cuales se presentaron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, mediante las cuales requirió lo siguiente: 

	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00250/TOLUCA/IP/2022
	Requiero la plantilla total de plazas de todos los servidores publicos, la cual sirvió de base para integrar el presupuesto de 2022 (capitulo 1000) Solicito : Plantillas de personal: La relación de plazas autorizadas en el presupuesto de 2022; La relación de plazas autorizadas en el presupuesto 2021; La relación de plazas autorizadas en presupuesto 2019. Las plazas autorizadas se refieren a la cantidad de plazas (ocupadas y vacantes) con las cuales se hizo el presupuesto y constituye la plantilla. Requiero la relación de plazas, Incluir en esta plantilla las eventuales, por contrato, sueldos asimilables al salario o las modalidades aplicables, para integrar el total de su capítulo 1000. El proyecto en el cual se asigno cada plaza, por lo que este campo es relevante en la información solicitada. Para cada plaza solicitada el monto presupuestal programado, es importante saber el numero de plaza o la identificación o clasificación que se le de La distribución de plazas por cada plantilla de cada unidad administrativa (ayuntamiento, dependencia, unidad administrativa, fideicomiso, institutos, etc.), en general debe coincidir con la plantilla general. Por lo cual agradeceremos se nos envié esta relación también: - Las plazas creadas, transferidas y dadas de baja del periodo 2019 a 2021 incluyendo sus justificaciones y soporte financiero Las plazas creadas, transferidas y dadas de baja del periodo 2019 a 2021, incluyendo sus justificaciones y soporte financiero. Las plazas creadas, transferidas y dadas de baja del 01 de diciembre del 2021 a enero de 2022 a la fecha incluyendo sus justificaciones y soporte financiero. (Sic.)

	00249/TOLUCA/IP/2022
	Quiero lo siguiente de todos los servidores publicos que actualmente trabajan en todas las áreas: Contrato o formato de alta al servicio Nombramiento vigente y nombramiento como encargado de despacho, ya que a la fecha hay muchos Directores y Jefes de Departamento de la anterior administración. Documentos de control o documento que comprueben que cumplió con los requisitos para ingresar al servicio público en términos de la ley del trabajo delos servidores públicos vigente Documentos donde se especifiquen sus atribuciones y funciones de índole municipal como bando municipal, reglamentos o manuales. Declaración de conflicto de intereses, de todos. en donde demuestren que no trabajan familiares papas, hijos, sobrinos, primos de los Directores , Subdirectores jefes de departamento. ya tenemos detectados algunos en la Direccion de Gobierno en especial con el Director. Declaración fiscal en términos públicos. Declaración patrimonial anual o de alta Currículum Acuerdo y acta de cabildo donde se nombra los siguientes servidores públicos. 1. Tesorero municipal. 2. Secretario del ayuntamiento. 3. Titular de obras públicas. 4. Titular de Medio Ambiente. 5. Titular del catastro municipal. 6. Titular de protección civil. 7. Titular de seguridad pública. 8. Titular del organismo de agua. 9. Titular del tesorero del organismo de agua. 10. Titular de desarrollo económico. 11. Titular de mejora regulatoria. 12. Titular de administración. 13. Titular de la unidad de planeación, programación y evaluación. 14. Titular de la contraloría municipal. 15. Titular autoridad investigadora. 16. Titular autoridad sustanciadora. 17. Titular unidad resolutoria. 18. Titular de desarrollo social. 19. Titular de la secretaria particular. 20. Titular de servicios urbanos. 21. Titular de la ventanilla única. 22. Titular de cultura. 23. Titular de turismo. 24. Titular de Unidad de transparencia. 25. Titular de fomento comercial, industrial y comercial. 26. Titular de contabilidad general. 27. Titular de ingresos municipales. 28. Titular de egresos del municipio. 29. Titular de recursos humanos del municipio. 30. Titular de los recursos materiales del municipio. 31. Titular del instituto del deporte. 32. Titular de área jurídica del municipio. 33. Cronista municipal. 34. Oficial del registro civil. 35. Titular de bomberos. 36. Titular de bienes patrimoniales muebles e inmuebles. 37. Administrador de panteón o cementerios municipales. 38. Titular del área de comunicación social. 39. Titular de la defensoría de derechos humanos municipales. 40. Titular de la supervisión de obra y residencia. 41. Titular de proyectos de obras públicas. 42. Titular de la dirección del dif. 43. Titular de la tesorería del dif. 44. Juez calificador. 45. Titular de asuntos jurídicos laborales. 46. Titular de asuntos jurídicos administrativos. 47. Titular de asuntos jurídicos civiles. 48. Titular de asuntos jurídicos penales. 49. Titular de archivos municipales. 50. Titular de inspección administrativa. 51. Titular de asuntos de la mujer y equidad de género. 52. Titular de asuntos indígenas. 53. Titular de asuntos artesanos. 54. Titular de asuntos religiosos. 55. Titular de manejo vehicular. 56. Titular del almacén general. 57. Titular de asuntos agrícolas o pecuarios. 58. Titular de asuntos educativos. Organigrama de la administracion 2022-2024 ya que no esta publicado, Si tuvieran varios funcionarios con el mismo cargo incluirlos, ya que el puesto es enunciativo de la función no limitativo a quienes lo ejerzan, como son oficiales de registro civil, jueces calificadores, supervisores de obra, etc. Formato de alta o cambio de categoría, el contrato o similar con el que se le contrata laboralmente. Prestaciones, no referimos a las que tenga el servidor público además de su remuneración, como auto, gasolina, despensa, bonos de productividad, chofer, asistente, u otros como estos mencionados. Currículum, es la información que pueda evaluarse como contenido profesional, curricular, académico, experiencia y participación en actividades públicas y privadas a su encargo, en el caso de haber sido funcionario en otro como corroborar esta información que el propio servidor manifiesta, como periodo y ente público donde laboro, también sus cédulas profesionales que corroboren su grado académico. Algunos de los funcionarios requieren ser certificados en competencia laboral, como los manifestados en la ley orgánica municipal, como titulares dependencias del articulo 96 y derivados, el 112 del contralor municipal, del titular de protección civil y catastro en otros ordenes normativos. En su caso evidencia que están cursando o solicitaron inscripción en la competencia que les aplique, si por el cargo requieren más de una certificación como desarrollo urbano y obras públicas. En caso de tener encargados de despacho o titulares con cargo honorifico también presentar la misma información. En caso de las declaraciones patrimonial, de conflicto de intereses o fiscal, o mencionar solo el folio con la que se presentó, en caso de estar en tiempo para su presentación favor de así mencionarlo, en caso deberá ser la última que aplico de estar en funciones. En caso de los expedientes donde acreditan estar en posibilidad de ser contratados como servidores públicos. Se requiere que protejan todos sus datos de los servidores públicos, incluyendo firmas, datos familiares, de créditos o bancarios y cualquiera que aplique. (Sic.)

	00151/TOLUCA/IP/2022
	Nombres y sueldos e todos los Directores Generales, Directores de área o equivalentes, Analistas especializados, Coordinadores, Asesores, Jefes de Departamento y de toda la estructura orgánica. Ficha curricular de todos los servidores publicos que ingresen a partir del 1 de enero del 2022 al 20 de enero del 2022. Altas y bajas de todo el personal del mes de enero del año 2022. Renuncias de servidores publicos del mes de enero año 2022 (Sic.)

	00247/TOLUCA/IP/2022
	Solicito la documentación probatoria que presentaron los servidores públicos que en la presente administración municipal 2022-2024 del municipio de Toluca ocupan los cargos de Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director de Bienestar Social, Director de Servicios Públicos, Director de Medio Ambiente, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares conforme a lo establecido en los artículos 32, 48 fracción VI, 96 la Ley Orgánica Municipal, así como los requisitos exigidos por los artículos 47, 48 y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.Solicito la documentación probatoria que presento el servidor público que en la presente administración municipal 2022-2024 del municipio de Toluca ocupa el cargo de Contralor Municipal, Titular Unidad de Transparencia, Titular Mejora Regulatoria, Titular del Consejo de Seguridad Publica, Secretario Particular del Presidente Municipal, Jefe de la Oficina de Presidencia, Director de Recursos Humanos, Director de Recursos Materiales. (Sic.)

	00248/TOLUCA/IP/2022
	Solicito toda a plantilla de personal de la administración 2022-2024, sueldo neto de cada uno de ellos, dirección,, horario de labores y bajo qué régimen laboral se encuentran. (Sic.)

	00245/TOLUCA/IP/2022
	Solicito información respecto de los salarios del personal que integra los ayuntamientos, miembros del ayuntamiento y su personal auxiliar, Todos los Directores y personal a su cargo. Lo anterior respecto del año 2022 De todas las Administracion Municipal. IMCUFIDET, Mujer Derechos Humanos. (Sic.)

	00246/TOLUCA/IP/2022
	Recibos de nómina del Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento regidores y síndicos, emitidos del 1 al 31 de Enero de 2022 y de todo su personal de base, sindicalizados., analistas especializados, honorarios, etc. Y de todas las Direcciones, Unidades, Mejora Regulatoria que dependan de Presidencia Municipal y Secretaria del Ayuntamiento. (Sic.)

	00142/TOLUCA/IP/2022
	Requiero el acta de la SESION DEL CABILDO de fecha 1 de enero del 2022, firmada por todos los integrantes, la liga del video de la sesion del cabildo de la fecha 1 de enero del 2022, toda vez que los ciudadanos no pudimos ver dicha sesión, requiero ls liga de la transmisión en sus paginas oficiales o redes sociales. Los nombramientos de todos los servidores públicos que tomaron protesta el 1 de enero del 2022. Los Curriculums vitae de todos que tomaron protesta. Tabulador de sueldos Organigramas de toda la Administracion publica, 2022-2024 Manuales de organización y de procedimientos de la Administración 2022-2024 Montos que han ingresado de pago de predial del 1 de enero al 15 de enero del año 2022 Con cuantas patrullas apoyó Gobierno del Estado al Ayuntamiento de Toluca, con evidencias fotográficas. Estatus de las entregas recepción de las Direcciones. Nombre de todas las empresas y proveedores contratados desde el 1 de enero al 15 de enero 2022 Nombres y sueldos e todos los Directores Generales, Directores de área o equivalentes, Analistas especializadosCoordinadores, Asesores, Jefes de Departamento y de toda la estructura orgánica. Curriculums vitae de todos los servidores publicos que ingresen del 1 de enero del 2022 al 20 de enero del 2022. Altas y bajas de todo el personal del mes de enero del año 2022. Renuncias de servidores publicos del mes de enero año 2022 Sueldo del Presidente Municipal, Regidores, Sindico, Secretario del ayuntamiento Relación del personal y salarios de servidores publicos adscritos a Presidencia, Secretaria del Ayuntamiento, Regidores, Direcciones Generales, Coordinación de asesores. Todo lo que se ha pagado a proveedores y contratado del 1 de enero al 15 de enero del 2022 Numero de laudos a la fecha A cuanto asciende la deuda publica que dejo la anterior administración. Nombres y curriculums de los comandantes de seguridad publica y vialidad. Cuantas patrullas se tienen actualmente Cuanta gasolina se les dotara a cada patrulla y camión de basura. Cuantas patrullas.camiones de basura, policias dejo Juan Rodolfo Sánchez Gómez, cuando dejo de ser presidente municipal Cuantos patrullas.camiones de basura, policias dejo Maria Elena Barrera Tapia, cuando dejo de ser presidenta municipal cuantos patrullas.camiones de basura, policias dejo Martha Hilda Gonzalez, cuando dejo de ser Presidenta municipal cuantos patrullas.camiones de basura, policias dejo Fernando Zamora, cuando dejo de ser Presidente Municipal Cuantos patrullas.camiones de basura, policias dejo Juan Rodolfo, cuando dejo de ser presidente municipal. Cuando le van a pagar a los trabajadores sus quincenas y prestaciones pendientes. Cuantas quejas existen en la Defensoria de derechos humanos desde el año 2019 a la fecha, en que consisten y el estatus. Cuantos contratos se van a rescindir? en que consisten dichos contratos. En donde van a estar los cuadrantes de la policía y cuanto costara la aplicación que comento Raymundo Martínez en día 2 de enero del 2022 en la academia de policía y que empresa la desarrollará, de que partida presupuestal saldrá? Cuando estará lista? Cual es la politica de seguridad ya se esta implementando? Cuando se nombraran a los integrantes del Comite Anticorrupción? A cuanto asciende la cartera vencida del ayuntamiento, ?, lo requiero con los comrponates. 1. El acta de la SESION DEL CABILDO de fecha 1 de enero del 2022, firmada por todos los integrantes, la liga del video de la sesion del cabildo de la fecha 1 de enero del 2022, toda vez que los ciudadanos no pudimos ver dicha sesión, requiero la liga de la transmisión publicada en sus paginas oficiales o redes sociales. (Sic.)



En los todos los casos, se señaló como modalidad de entrega: A través del SAIMEX

II. Prórroga.

En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos prórrogas para atender las solicitudes de información de folios 00151/TOLUCA/IP/2022 y 00142/TOLUCA/IP/2022, en los siguientes términos:

Solicitud 00151/TOLUCA/IP/2022: 

…Informo que mediante acuerdo numero AT/CT/01/2022 aprobado en la Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria por el Comité de transparencia, fue aprobada una prorroga por siete días hábiles para dar atención a la presente solicitud, de conformidad con el articulo 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del estado de México y Municipios… (Sic.)

Para el caso de la solicitud en mención, el Sujeto Obligado no entregó el acuerdo por el que el Comité de Transparencia aprobó la ampliación de plazo para atender la solicitud de información; por lo que se insta al Sujeto Obligado para que en futuras ocasiones entregue dicho acuerdo al Particular.

Solicitud 00142/TOLUCA/IP/2022: 

…Informo que mediante acuerdo numero AT/CT/01/2022 aprobado en la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria por el Comité de transparencia, fue aprobada una prorroga por siete días hábiles para dar atención a la presente solicitud, de conformidad con el articulo 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios…

El Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato pdf, que contiene el Acta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, del veintiocho de enero de dos mil veintidós; en el que se aprobó la ampliación de plazo para dar atención a diversas solicitudes; entre ellas la que nos ocupa. 

III. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fechas ocho y diez de febrero de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes, en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA

	00250/TOLUCA/IP/2022
	· Plantilla total de plazas que sirvió para integrar el presupuesto 2022; en el que se desprende el nombre de los servidores públicos, su categoría, el tipo de empleado, el total de percepciones, de deducciones, el salario neto, el departamento, la dirección, el folio de identificación de la plaza y el tipo de recurso; incluye la información de policías y si bien, se precisa que se manda de forma disociada, en el contenido se observa la información integra.
· Gaceta Municipal Semanal del Ayuntamiento de Toluca, del 25 de febrero de 2020; en el que se observa el Tabulador de sueldos para el ejercicio fiscal 2020. 
· Gaceta Municipal Semanal del Ayuntamiento de Toluca, del 14 de mayo de 2019; en el que se observa el Tabulador de sueldos para el ejercicio fiscal 2019.
· Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó a la Particular que la Dirección de Recursos Humanos remitió los archivos adjuntos. 

	00249/TOLUCA/IP/2022
	· Código Reglamentario Municipal de Toluca.
· Bando Municipal de Toluca, del año 2021.
· Gaceta Municipal Semanal del 3 de enero de 2020, en el que se observan los acuerdos de la sesión de instalación y primera sesión ordinaria del ayuntamiento celebrada el 1° de enero de 2022.
· Acta de sesión de instalación del Cabildo de fecha primero de enero de 2022.
· Gaceta Municipal Semanal del Ayuntamiento de Toluca de fecha 10 de enero de 2022; en el que se observa el Acuerdo de la Segunda Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Toluca, celebrada el 6 de enero de 2022 y una fe de erratas relacionada con la sesión de instalación y primera sesión ordinaria del Ayuntamiento de 1° de enero de 2022.
· Archivo denominado saimex 0249.zip del cual no es posible acceder a los documentos que se encuentran en la carpeta, pues aparece la leyenda que informa que el archivo está dañado. 
· Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó a la Particular que la Dirección de Recursos Humanos remitió la documentación requerida en versión pública y el acuerdo correspondiente; e indicó lo siguiente:

…el Secretario del Ayuntamiento y Servidor Público Habilitado informo a la que suscribe en atención a sus solicitud y después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en los archivos que obran en la Secretaria …
* La información relacionada al acuerdo y acta de cabildo donde se nombra a los servidores públicos, se encuentran publicados para su consulta en las Gacetas Municipales Semanales y Actas de las Sesiones de Cabildo, mismas que se adjuntan al presente:
*Gaceta Municipal semanal 01/2022 de fecha 03 de enero de 2022, en el siguiente linck https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2022/02/tolu-pdf-gms-2224-v1-a1.pdf 
*Gaceta Municipal Semanal 01/2022 de fecha 10 de enero de 2022, en el siguiente link: https:///www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2022/02/tol-pdf-gms-2224-v2-a1.pdf 
*Acta de la Sesión de Instalación y 1ª Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de Toluca, Administración 2022-2024, de fecha 01 de enero de 2022.

Bajo esta misma tesitura la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Servidora Pública Habilitada informó a la que suscribe información requerida que compete a ésta área, derivado de la solicitud que nos ocupa; adjunto al presente y comparto las siguientes ligas donde podrá encontrar la información solicitada:
* https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2021/09/tol-pdf-secayu-Bando -Municipal-09-2021.pdf 
* https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2021/11/tol-pdf-secayu-Codigo-Reglamentario-Reforma-articiulos-5-32-y-5-33.pdf
* https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_i/3/0/8.web
… 
· Acta de la Trigésima Sexta Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024; en el que se aprobó la versión pública del Formato Único de Personal, certificado de competencia laboral, título y cédula profesional de servidores públicos; en los que se clasificó el número de empleado, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, calle, colonia, municipio, estado civil, teléfono de casa, huella dactilar, fotografía, firma y curp. 

	00151/TOLUCA/IP/2022
	· Sueldo Mensual Bruto de la Directora General, Titular del Órgano de Control Interno, de la Unidad de Administración y Finanzas y de un Jefe de Departamento del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
· Cuatro fichas curriculares; de la Directora General, del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, de un Auxiliar Administrativo y del titular del Órgano de Control Interno del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
· Fechas de alta y baja de la Directora Genera, de los diversos Titulares del Órgano de Control Interno, de la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, de tres Auxiliares Administrativos y de dos Jefes de Departamento, todos los anteriores pertenecientes al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
· Renuncia de una servidora pública que se encontraba adscrita al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
· 139 fichas curriculares de diversos servidores públicos del Ayuntamiento de Toluca, que incluyen a auxiliares de regidores y mandos medios y superiores.
· Un listado donde se aprecia el nombre, categoría, total de percepciones, neto y área de adscripción de diversos servidores públicos que aparecen con categoría de mandos medios y superiores.
· Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó a la Particular que la Directora General de Administración y Servidor Público Habilitado informó que adjuntó en formato digital los documentos en los que se podría visualizar lo referente a nombres y sueldos de todos los directores Generales, Directores de área o equivalentes, Analistas especializados, Coordinadores, Asesores, Jefes de Departamento y de toda la estructura orgánica, así como ficha curricular de todos los servidores públicos que ingresaron a partir del 1° de enero de 2022 al 20 de enero del mismo año, altas y bajas de todo el personal del mes de enero de 2022; altas: 243 y bajas 701 y de acuerdo a todos los registros físicos y electrónicos que se tienen en la Dirección de Recursos Humanos no se tienen renuncias correspondientes al mes de enero de 2022.

Asimismo, informó que la Directora General del Imcufidet y servidora pública habilitada, señaló lo siguiente:
[image: ]

	00247/TOLUCA/IP/2022
	Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó a la Particular que la Directora General de Administración y Servidor Público Habilitado informó que en atención que requiere información que integran los expedientes de diversos servidores públicos y que se solicitó la documentación probatoria para que diversos servidores públicos ocuparan el cargo, la información se integra de un total de 2,241 fojas útiles y que para la expedición de copias simples se requiere de cubrir un pago correspondiente que accede a un total de $8838.68  de conformidad con el Código Financiero del Estado de México y Municipios; asimismo explicó la forma de realizar el pago correspondiente.

	00248/TOLUCA/IP/2022
	· Plantilla de personal en la administración 2022-2024, en el que se desprende el nombre, categoría, régimen laboral, sueldo neto mensual y Dirección de adscripción; en el mismo, se observa información relacionada de policías y si bien, se señala que se entrega de forma disociada, lo cierto, es que se muestra de forma íntegra.
· Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó a la Particular que la Directora General de Administración y Servidor Público Habilitado informó que remite la información localizada en la Dirección de Recursos Humanos. 

	00245/TOLUCA/IP/2022
	· Listado de sueldo bruto de mandos medios y superiores del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
· Listado de nombre, categoría, sueldo bruto y neto mensual y Dirección de adscripción de servidores públicos se observa información relacionada de policías y si bien, se señala que se entrega de forma disociada, lo cierto, es que se muestra de forma íntegra.
· Listado de nombre y sueldo neto mensual de los servidores públicos adscritos al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca.
· Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó a la Particular que remite la información que fue localizada por la Directora General de Administración y Servidor Público Habilitado, por el Instituto Municipal de cultura Física y Deporte de Toluca y Servidora Pública Habilitada a través de su Coordinación de Administración y Finanzas; y el Instituto Municipal de la Mujer y Servidora Pública Habilitada. 

	00246/TOLUCA/IP/2022
	Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó a la Particular que la Directora General de Administración y Servidor Público Habilitado informó que la información se integra de un total de 12, 165 fojas útiles y que para la expedición de copias simples se requiere de cubrir un pago correspondiente que accede a un total de $262,155.75  de conformidad con el Código Financiero del Estado de México y Municipios; asimismo explicó la forma de realizar el pago correspondiente. 

	00142/TOLUCA/IP/2022
	· Estado analítico de Deuda y Otros Pasivos del 1° de enero al 31 de diciembre de 2021.
· Balanza analítica Acumulada del 1° de enero al 31 de diciembre de 2021
· Acta de sesión de instalación del Cabildo de fecha primero de enero de 2022.
· 56 Nombramientos de los servidores públicos en los cargos de: 
1. Consejero Jurídico.
2. Dirección General de Obras Públicas.
3. Jefe del Departamento de locación y montaje de eventos especiales.
4. Directora General de Administración, 
5. Jefa del Departamento de Obligaciones Municipales. 
6. Jefe del Departamento de Caja General, Jefe del Departamento de Soporte Técnico. 
7. Tesorero Municipal. 
8. Jefa del Departamento de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas
9. Nombramiento a favor de un servidor público de nombre Laila Chemor Sánchez, ilegible.
10. Coordinador de Apoyo Técnico y Archivo Adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento.
11. Delegado Administrativo adscrito a la Contraloría 
12. Directora de Recursos Humanos
13. Jefe del Departamento de Gestión Catastral
14. Directora de Recursos Materiales
15. Director de Tecnologías de la información y Gobierno Digital
16. Director General de Servicios Públicos
17. Jefe del Departamento de Asuntos civiles y Patrimonio Municipal
18. Coordinador de Apoyo Técnico Adscrito a la Coordinación de Asesores
19. Jefe del Departamento de Auditoría Financiera
20. Jefa del Departamento de asistencia Legal y Estudios Jurídicos
21. Director General de Gobierno
22. Director de servicios Generales
23. Jefe del Departamento de asuntos constitucionales y penales
24. Jefa del Departamento de Nominas
25. Coordinador de Justicia Municipal
26. Jefe del Departamento de programas federales y estatales
27. Directora General de Medio Ambiente
28. Director de Egresos
29. Jefa del Departamento sustanciador de Responsabilidades Administrativas
30. Coordinador de Apoyo Técnico de la Contraloría
31. Director de Auditoría de obra y contraloría social
32. Jefe del Departamento de Administración de personal.
33. Director General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial
34. Jefa del Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas
35. Coordinadora Jurídica
36. Jefa del Departamento de Procedimientos Administrativos 
37. Jefe del Departamento de Revisión de infraestructura y servicios municipales
38. Coordinadora de Apoyo Técnico Adscrita a la Dirección General de Administración
39. Director de investigación de Responsabilidades Administrativas
40. Coordinador de Apoyo Técnico Adscrito a la Tesorería
41. Jefe del Departamento de Telecomunicaciones y redes
42. Director de ingresos
43. Coordinador de apoyo técnico adscrito a la dirección General de Desarrollo Económico
44. Jefe del Departamento de Auditoria Administrativa
45. Director de Promoción Económica, Turismo y Empleo
46. Delegado Administrativo Adscrito a la Dirección General de Desarrollo Económico
47. Secretario del Ayuntamiento
48. Director de impulso agropecuario
49. Director de Contaduría 
50. Director de auditoria 
51. Jefe del Departamento de mantenimiento y control de combustible
52. Jefa del Departamento de control patrimonial
53. Coordinador de asesores
54. Jefe del Departamento de Almacén General
55. Coordinador de Protección Civil
56. Delegado Administrativo 
· 139 fichas curriculares de diversos servidores públicos
· Tabulador de sueldos, correspondiente del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 2021. 
· Nombres y sueldos de Titulares de Área, que se muestran en una tabla en la que se desprende el nombre, categoría, total de percepciones, neto, departamento y Dirección de adscripción, de los servidores públicos. 
· Listado de nombre, categoría, sueldo bruto y neto mensual y Dirección de adscripción de servidores públicos se observa información relacionada de policías y si bien, se señala que se entrega de forma disociada, lo cierto, es que se muestra de forma íntegra.
· Acta de la décima sesión extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024; en la que se determinó clasificar como reservada por un periodo de cinco años, la información correspondiente a los nombres y curriculum vitae de los comandantes de seguridad pública y vialidad, así como los cuadrantes de la policía  la policita de seguridad que se está implementado, ello bajo el supuesto que actualización del artículo 140 fracción I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
· Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó a la Particular que:
· El Secretario del Ayuntamiento, remitió el acta número 01/2022 que corresponde a la sesión de instalación y primera sesión ordinaria del Ayuntamiento y señaló que respecto al nombramiento de los integrantes del comité Anticorrupción, todavía no se ha llevado a cabo la convocatoria para elegirlos.
· Que el Coordinador General de Comunicación Social y Servidor Público Habilitado, informó que del video de la sesión de cabildo de fecha 1° de enero de 2022, no se contaban con instrumentos necesarios para llevar a cabo la transmisión por video, y se proporcionaron las siguientes ligas: https://www2.toluca.gob.mx; https://www2.toluca.gob.mx/queda-instalado-el-cabildo-de-toluca-y-rinden-protesta-directoras-y-directores-generales/  
· La Directora General de Administración señaló lo siguiente:
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· El Tesorero Municipal, informó que remitió oficios del Director de Ingresos y Egresos en los que se remiten la Balanza Analítica Acumulado en el que se observa la deuda pública de la administración anterior y el estado analítico de la deuda y otros pasivos, así como la cartera vencida del Ayuntamiento, además informó el monto recaudado de Impuesto Predial en las oficinas recaudadores en el periodo del 1° al 15 de enero del 2022, que corresponde a $75,285,031.00.
· El Director General de Seguridad Pública y Protección señaló que recibieron 12 unidades, por lo que, anexo al presente oficio evidencia fotográficas… actualmente se cuenta con 63 patrullas; además de que se clasificó como reservada la información correspondiente a nombres y Curriculum vitae  de los comandantes de seguridad pública y vialidad, por lo que remitió el acuerdo correspondiente del Comité de Transparencia
· El Consejero Jurídico informó que cuenta con un registro de 42 laudos a la fecha.
· La Encargada del Despacho de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, informó que del periodo del 1° de enero de 2019 al 10 de enero de 2022, se localizó lo siguiente:
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IV. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha once de febrero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpusieron los presentes Recursos de Revisión por la Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD
	ACTO IMPUGNADO
	MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	00250/TOLUCA/IP/2022
*
00726/INFOEM/IP/RR/2022
	LA RESPUESTA PROPORCIONADA
	No me entregaron la información solicitada, ni los oficios de respuesta de las áreas a las que fue turnada la solicitud, con esa respuesta no colma lo solicitado por no incluir la expresión documental. (Sic.)

	00249/TOLUCA/IP/2022
*
00727/INFOEM/IP/RR/2022
	LA RESPUESTA PROPORCIONADA.
	No me entregaron la información solicitada, ni los oficios de respuesta de las áreas a las que fue turnada la solicitud, con esa respuesta no colma lo solicitado por no incluir la expresión documental. (Sic.)

	00151/TOLUCA/IP/2022
*
00728/INFOEM/IP/RR/2022
	LA RESPUESTA PROPORCIONADA.
	No me entregaron la información solicitada, ni los oficios de respuesta de las áreas a las que fue turnada la solicitud, con esa respuesta no colma lo solicitado por no incluir la expresión documental. (Sic.)

	00247/TOLUCA/IP/2022
*
00729/INFOEM/IP/RR/2022
	LA RESPUESTA PROPORCIONADA
	No me entregaron la información solicitada, ni los oficios de respuesta de las áreas a las que fue turnada la solicitud, con esa respuesta no colma lo solicitado por no incluir la expresión documental. (Sic.)

	00248/TOLUCA/IP/2022
*
00730/INFOEM/IP/RR/2022

	LA RESPUESTA PROPORCIONADA.
	No me entregaron la información solicitada, ni los oficios de respuesta de las áreas a las que fue turnada la solicitud, con esa respuesta no colma lo solicitado por no incluir la expresión documental. (Sic.)

	00245/TOLUCA/IP/2022
*
00731/INFOEM/IP/RR/2022
	LA RESPUESTA PROPORCIONADA.
	No me entregaron la información solicitada, ni los oficios de respuesta de las áreas a las que fue turnada la solicitud, con esa respuesta no colma lo solicitado por no incluir la expresión documental. (Sic.)

	00246/TOLUCA/IP/2022
*
00732/INFOEM/IP/RR/2022

	LA RESPUESTA PROPORCIONADA.
	No me entregaron la información solicitada, ni los oficios de respuesta de las áreas a las que fue turnada la solicitud, con esa respuesta no colma lo solicitado por no incluir la expresión documental. (Sic.)

	00142/TOLUCA/IP/2022
*
00733/INFOEM/IP/RR/2022

	LA RESPUESTA PROPORCIONADA.
	No me entregaron la información solicitada, ni los oficios de respuesta de las áreas a las que fue turnada la solicitud, con esa respuesta no colma lo solicitado por no incluir la expresión documental. (Sic.)



V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El once de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RECURSOS
	COMISIONADO

	00250/TOLUCA/IP/2022
	[bookmark: _Hlk17730123]00726/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00249/TOLUCA/IP/2022
	00727/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	00151/TOLUCA/IP/2022
	00728/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala

	00247/TOLUCA/IP/2022
	00729/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	00248/TOLUCA/IP/2022
	00730/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	00245/TOLUCA/IP/2022
	00731/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00246/TOLUCA/IP/2022
	00732/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	00142/TOLUCA/IP/2022
	00733/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala



b) Admisión de los Recursos de Revisión. 

El catorce, dieciséis y diecisiete de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes en la misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. 

El veintitrés de febrero de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Séptima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recurso de Revisión 00727/INFOEM/IP/RR/2022, 00728/INFOEM/IP/RR/2022, 00729/INFOEM/IP/RR/2022, 00730/INFOEM/IP/RR/2022, 00731/INFOEM/IP/RR/2022, 00732/INFOEM/IP/RR/2022 y 00733/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso  00726/INFOEM/IP/RR/2022 por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Toluca.

d) Informes Justificados.

En fechas veintitrés, veinticinco y veintiocho de febrero de dos mil veintidós, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado rindió informes justificados, en los que, en todos los casos, el Sujeto Obligado ratificó sus respuestas iniciales. 

e) Vista de los Informes Justificados.

El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); los informes justificados que fueron entregados por el Sujeto Obligado en los Recursos de Revisión 00726/INFOEM/IP/RR/2022, 00727/INFOEM/IP/RR/2022, 00728/INFOEM/IP/RR/2022, 00729/INFOEM/IP/RR/2022, 00731/INFOEM/IP/RR/2022 y 00732/INFOEM/IP/RR/2022, a fin de que la Recurrente realizara las manifestaciones que a derecho corresponda, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha. 

Cabe señalar que no se dio vista de los informes justificados de los Recursos de Revisión 00730/INFOEM/IP/RR/2022 y 00733/INFOEM/IP/RR/2022; en atención a que el Sujeto Obligado ratificó la respuesta inicial e insertó impresiones de pantalla de las respuestas y de las cuales se observó información clasificada.

 f) Manifestaciones de la Recurrente.

De las constancias que integran el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en ninguno de los Recursos de Revisión, la Particular emitió manifestaciones adicionales.

g) Ampliación del plazo.

El treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo quince días, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes el primero de abril del año en curso, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

h) Cierre de instrucción. 

El ocho de abril de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

La Particular solicitó al Sujeto Obligado a través de las diversas solicitudes de información, lo siguiente:

1. La plantilla total de plazas de todos los servidores públicos, la cual sirvió de base para integrar el presupuesto de 2022 
2. La relación de plazas autorizadas en el presupuesto de 2019, 2021 y 2022; 
3. Las plazas autorizadas se refieren a la cantidad de plazas (ocupadas y vacantes) con las cuales se hizo el presupuesto y constituye la plantilla. 
4. Requiero la relación de plazas, en las que incluyan las plazas eventuales, por contrato, sueldos asimilables al salario o las modalidades aplicables, para integrar el total de su capítulo 1000. 
5. El proyecto en el cual se asignó cada plaza.
6. Para cada plaza solicitada el monto presupuestal programado.
7. Las plazas creadas, transferidas y dadas de baja del periodo 2019 a 2021 incluyendo sus justificaciones y soporte financiero.
8. Las plazas creadas, transferidas y dadas de baja del 01 de diciembre del 2021 a enero de 2022 a la fecha incluyendo sus justificaciones y soporte financiero.
9. De todos los servidores públicos que actualmente trabajan en todas las áreas: 
a. Contrato o formato de alta al servicio, nombramiento vigente y nombramiento como encargado de despacho. 
b. Documentos de control o documento que comprueben que cumplió con los requisitos para ingresar al servicio público en términos de la ley del trabajo delos servidores públicos vigente 
c. Documentos donde se especifiquen sus atribuciones y funciones de índole municipal como bando municipal, reglamentos o manuales. 
d. Declaración de conflicto de intereses. 
e. Declaración patrimonial anual o de alta 
f. En caso de las declaraciones patrimonial, de conflicto de intereses o fiscal, o mencionar solo el folio con la que se presentó, en caso de estar en tiempo para su presentación favor de así mencionarlo, en caso deberá ser la última que aplico de estar en funciones.
g. Currículum y documentos que acrediten el grado académico (cédulas profesionales).
10. Acuerdo y acta de cabildo donde se nombra los siguientes servidores públicos. 
I. Tesorero municipal. 
II. Secretario del ayuntamiento. 
III. Titular de obras públicas. 
IV. Titular de Medio Ambiente. 
V. Titular del catastro municipal. 
VI. Titular de protección civil. 
VII. Titular de seguridad pública. 
VIII. Titular del organismo de agua. 
IX. Titular del tesorero del organismo de agua. 
X. Titular de desarrollo económico. 
XI. Titular de mejora regulatoria. 
XII. Titular de administración. 
XIII. Titular de la unidad de planeación, programación y evaluación. 
XIV. Titular de la contraloría municipal. 
XV. Titular autoridad investigadora. 
XVI. Titular autoridad sustanciadora. 
XVII. Titular unidad resolutoria.  
XVIII. Titular de desarrollo social.
XIX. Titular de la secretaria particular.  
XX. Titular de servicios urbanos. 
XXI. Titular de la ventanilla única. 
XXII. Titular de cultura. 
XXIII. Titular de turismo. 
XXIV. Titular de Unidad de transparencia. 
XXV. Titular de fomento comercial, industrial y comercial. 
XXVI. Titular de contabilidad general. 
XXVII. Titular de ingresos municipales. 
XXVIII. Titular de egresos del municipio. 
XXIX. Titular de recursos humanos del municipio. 
XXX. Titular de los recursos materiales del municipio. 
XXXI. Titular del instituto del deporte. 
XXXII. Titular de área jurídica del municipio. 
XXXIII. Cronista municipal. 
XXXIV. Oficial del registro civil. 
XXXV. Titular de bomberos. 
XXXVI. Titular de bienes patrimoniales muebles e inmuebles. 
XXXVII. Administrador de panteón o cementerios municipales. 
XXXVIII. Titular del área de comunicación social. 
XXXIX. Titular de la defensoría de derechos humanos municipales. 
XL. Titular de la supervisión de obra y residencia.
XLI. Titular de proyectos de obras públicas. 
XLII. Titular de la dirección del dif. 
XLIII. Titular de la tesorería del dif. 
XLIV. Juez calificador. 
XLV. Titular de asuntos jurídicos laborales. 
XLVI. Titular de asuntos jurídicos administrativos. 
XLVII. Titular de asuntos jurídicos civiles.
XLVIII. Titular de asuntos jurídicos penales.  
XLIX. Titular de archivos municipales. 
L. Titular de inspección administrativa. 
LI. Titular de asuntos de la mujer y equidad de género. 
LII. Titular de asuntos indígenas 
LIII. Titular de asuntos artesanos. 
LIV. Titular de asuntos religiosos. 
LV. Titular de manejo vehicular. 
LVI. Titular del almacén general. 
LVII. Titular de asuntos agrícolas o pecuarios.
LVIII. Titular de asuntos educativos. 

11. Organigrama de la administración 2022-2024 
12. Formato de alta o cambio de categoría, el contrato o similar con el que se le contrata laboralmente. 
13. Prestaciones, no referimos a las que tenga el servidor público además de su remuneración, como auto, gasolina, despensa, bonos de productividad, chofer, asistente, u otros como estos mencionados. 
14. Certificados en competencia laboral, conforme a la normatividad o evidencia de que la cursan. 
15. Nombres y sueldos e todos los Directores Generales, Directores de área o equivalentes, Analistas especializados, Coordinadores, Asesores, Jefes de Departamento de toda la estructura orgánica. 
16. Ficha curricular de todos los servidores públicos que ingresaron a partir del 1 de enero del 2022 al 20 de enero del 2022. 
17. Altas y bajas de todo el personal del mes de enero del año 2022. 
18. Renuncias de servidores públicos del mes de enero año 2022
19. Documentación probatoria que presentaron los servidores públicos en la presente administración 2022-2024, que ocupan los cargos de Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director de Bienestar Social, Director de Servicios Públicos, Director de Medio Ambiente, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares conforme a lo establecido en los artículos 32, 48 fracción VI, 96 la Ley Orgánica Municipal, así como los requisitos exigidos por los artículos 47, 48 y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
20. La documentación probatoria que presentaron los servidores públicos de la presente administración municipal 2022-2024 para ocupar los cargos de Contralor Municipal, Titular Unidad de Transparencia, Titular Mejora Regulatoria, Titular del Consejo de Seguridad Publica, Secretario Particular del Presidente Municipal, Jefe de la Oficina de Presidencia, Director de Recursos Humanos, Director de Recursos Materiales.
21. La plantilla de todo el personal que incluya, el sueldo, dirección o área de adscripción, horario de labores y el régimen laboral. 
22. Solicito salarios del personal que integra al Ayuntamiento, personal auxiliar, directores y personal a su cargo, respecto al año 2022; de toda la administración municipal incluyendo al IMCUFIDET, Instituto de la Mujer y Derechos Humanos.
23. Recibos de nómina del Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento regidores y síndicos, emitidos del 1 al 31 de Enero de 2022 y de todo su personal de base, sindicalizados, analistas especializados, honorarios y de todas las Direcciones, Unidades, Mejora Regulatoria que dependan de Presidencia Municipal y Secretaria del Ayuntamiento.
24. Requiero el acta de la Sesión Del Cabildo de fecha 1 de enero del 2022, firmada por todos los integrantes, la liga del video de la sesión.
25.  Los nombramientos de todos los servidores públicos que tomaron protesta el 1 de enero del 2022. 
26. Tabulador de sueldos 
27. Organigramas de toda la Administración pública, 2022-2024 
28. Manuales de organización y de procedimientos de la Administración 2022-2024 
29. Montos que han ingresado de pago de predial del 1 de enero al 15 de enero del año 2022 
30. ¿Con cuantas patrullas apoyó Gobierno del Estado al Ayuntamiento de Toluca?, con evidencias fotográficas. 
31. Estatus de las entregas recepción de las Direcciones. 
32. Nombre de todas las empresas y proveedores contratados desde el 1 de enero al 15 de enero 2022 
33. Nombres y sueldos e todos los Directores Generales, Directores de área o equivalentes, Analistas especializados, Coordinadores, Asesores, Jefes de Departamento y de toda la estructura orgánica. 
34. Sueldo del Presidente Municipal, Regidores, Sindico, Secretario del ayuntamiento Relación del personal y salarios de servidores públicos adscritos a Presidencia, Secretaria del Ayuntamiento, Regidores, Direcciones Generales, Coordinación de asesores. 
35. Todo lo que se ha pagado a proveedores y contratado del 1 de enero al 15 de enero del 2022 
36. Numero de laudos a la fecha 
37. Monto de la deuda pública que dejo la administración anterior. 
38. Nombres y Curriculum vitae de los comandantes de seguridad pública y vialidad.
39. Cuantas patrullas se tienen actualmente 
40. Cuanta gasolina se les dará a cada patrulla y camión de basura. 
41. Cuantas patrullas, camiones de basura y policías dejo Juan Rodolfo Sánchez Gómez, María Elena Barrera Tapia, Martha Hilda González, Fernando Zamora, cuando terminó sus periodos como Presidentes Municipales  
42. ¿Cuándo le van a pagar a los trabajadores sus quincenas y prestaciones pendientes?
43. ¿Cuantas quejas existen en la Defensoría de derechos humanos desde el año 2019 a la fecha, en qué consisten y el estatus?
44. ¿Cuantos contratos se van a rescindir y en qué consisten dichos contratos? 
45. ¿En dónde van a estar los cuadrantes de la policía y cuanto costara la aplicación que comento Raymundo Martínez en día 2 de enero del 2022 en la academia de policía, que empresa la desarrollará, de que partida presupuestal saldrá? ¿Cuándo estará lista?
46.  ¿Cuál es la política de seguridad ya se está implementando? 
47. ¿Cuándo se nombraran a los integrantes del Comité Anticorrupción? 
48. ¿A cuánto asciende la cartera vencida del ayuntamiento? Y sus comprobantes.

Derivado de cada uno de los requerimientos que fueron formulados por la Recurrente, el Sujeto Obligado dio respuesta; en la que de forma medular entregó lo siguiente:

· Plantilla de plazas del presupuesto 2022; del que se desprende el nombre, categoría, régimen laboral, sueldo neto mensual y Dirección de adscripción en el que se dejó visible información de policías.
· Tabulador de sueldos 2019, 2020y 2021.
· Código Reglamentario de Toluca, Bando Municipal 2021
· Acta de sesión de instalación y primera sesión ordinaria del 1° de enero 2022
· Listado de nombre y sueldos de mandos medios y superiores del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca
· Fechas de altas y bajas de servidores públicos del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca
· Renuncia de servidora pública del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca
· 139 fichas curriculares de diversos servidores públicos. 
· El número de bajas y altas de todo el mes de enero 2022
· Señaló que no hay renuncias en el mes de enero de 2022
· Relación de altas y bajas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca
· Relación de sueldos y nombres de servidores públicos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca
· Listado de nombre, categoría, sueldo bruto y neto mensual y Dirección de adscripción de servidores públicos se observa información relacionada de policías y si bien, se señala que se entrega de forma disociada, lo cierto, es que se muestra de forma íntegra.
· Estado Analítico de deuda y otros pasivos del 1° de enero al 31 de diciembre de 2021
· Balanza Analítica acumulada del mismo periodo
· 56 nombramientos a los titulares de diversas áreas de la administración central
· Informó que el Coordinador General de Comunicación Social y Servidor Público Habilitado, informó que del video de la sesión de cabildo de fecha 1° de enero de 2022, no se contaban con instrumentos necesarios para llevar a cabo la transmisión por video, y se proporcionaron las siguientes ligas: https://www2.toluca.gob.mx; https://www2.toluca.gob.mx/queda-instalado-el-cabildo-de-toluca-y-rinden-protesta-directoras-y-directores-generales/  
· Que la Directora General de Administración señaló lo siguiente:
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· Que el Tesorero Municipal, informó que remitió oficios del Director de Ingresos y Egresos en los que se remiten la Balanza Analítica Acumulado en el que se observa la deuda pública de la administración anterior y el estado analítico de la deuda y otros pasivos, así como la cartera vencida del Ayuntamiento, además informó el monto recaudado de Impuesto Predial en las oficinas recaudadores en el periodo del 1° al 15 de enero del 2022, que corresponde a $75, 285, 031.00.
· El Director General de Seguridad Pública y Protección señaló que recibieron 12 unidades, por lo que, anexo al presente oficio evidencia fotográficas… actualmente se cuenta con 63 patrullas; además de que se clasificó como reservada la información correspondiente a nombres y Curriculum vitae de los comandantes de seguridad pública y vialidad, por lo que remitió el acuerdo correspondiente del Comité de Transparencia.
· Que el Consejero Jurídico informó que cuenta con un registro de 42 laudos a la fecha. 
· Que la Encargada del Despacho de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, informó que del periodo del 1° de enero de 2019 al 10 de enero de 2022, se localizó lo siguiente:
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· Acta de la décima sesión extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024; en la que se determinó clasificar como reservada por un periodo de cinco años, la información correspondiente a los nombres y curriculum vitae de los comandantes de seguridad pública y vialidad, así como los cuadrantes de la policía  la policita de seguridad que se está implementado, ello bajo el supuesto que actualización del artículo 140 fracción I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
· Además, señalo que en la solicitud de información 00247/TOLUCA/IP/2022, la documentación corresponde a un total de 2,241 fojas útiles y que para la entrega de la información en copias simples se requiere cubrir un pago. 
· En el caso de la solitud de información 00246/TOLUCA/IP/2022, señaló que la información asciende a un total de 12,165 fojas y que par la expedición de copias simples se requiere de un pago. 

Derivado de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, la Particular planteó en todos los casos una inconformidad por la entrega, en la que señaló que no recibió la información solicitada y que no le fueron entregados los oficios de respuesta por parte de las áreas competentes. 

Así, durante la substanciación de los Recursos de Revisión, el Sujeto Obligado omitió rendir informe justificado; por su parte, la Particular no añadió manifestaciones adicionales. 

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de la materia, pues la Particular se inconformó por la negativa a la información solicitada. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

De los motivos de agravio.

Previo a adentrarnos en el fondo de cada asunto, cabe destacar que derivado de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, la Particular planteó en todas, los mismos motivos de inconformidad, así pues se inserta impresión de pantalla, de la parte de interés del Recurso de Revisión 00730/INFOEM/IP/RR/2022, que obra en Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ello con la finalidad de ejemplificar y dar cuenta de los motivos de inconformidad planteados por la Recurrente.
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Del análisis a los motivos de inconformidad que fueron planteados por la Recurrente en todos los Recursos de Revisión que nos ocupan, se advierte que todos fueron redactados de la misma forma y por ende, son idénticos; además, es posible destacar que la Particular señaló que sus motivos de agravio fueron substancialmente dos; uno que no le entregaron la información y dos que no le entregaron los oficios de las áreas a las que se les turnó la solicitud; respecto al primero de los mencionados se abundara en el estudio más adelante; del segundo, se advierte que se trata de una ampliación a la solicitud inicial.

Entonces, el motivo de agravio en el que la Particular se inconformó porque no le fueron entregados los documentos suscritos por las áreas en las que remitió la información entregada en respuesta; es considerado como una ampliación; pues en la formulación de los cuestionamientos y requerimientos de información que fueron redactados en las diversas solicitudes iniciales; la Particular no requirió la entrega de los oficios, además de que dicho requerimiento resulta adicional, pues deriva de la entrega de la información y consiste en adquirir documentos que no fueron solicitados en un primer momento, por lo que se configura lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. 

Por lo cual, el requerimiento realizado a través del medio de impugnación configura un nuevo contenido que pretende ampliar la solicitud, por lo que dicho motivo de agravio no será objeto de análisis en el presente fallo, pues se actualiza el supuesto previsto en el artículo 191 fracción VII y 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que es procedente, sobreseer los Recursos de Revisión que nos ocupan.

Estudio de fondo.

Una vez expuesto lo anterior, se procede a analizar cada uno de los requerimientos solicitados por la Particular en relación con la información que le fue entregada. 

· Recurso de Revisión 00726/INFOEM/IP/RR/2022, Solicitud 00250/TOLUCA/IP/2022.

A continuación se inserta una tabla de relación de columnas que nos permita advertir los elementos solicitados en concordancia con lo entregado en respuesta por el Sujeto Obligado:
	SOLICITUD
	RESPUESTA
	OBSERVACIONES

	1. La plantilla total de plazas de todos los servidores públicos, la cual sirvió de base para integrar el presupuesto de 2022 

	· Plantilla total de plazas que sirvió para integrar el presupuesto 2022; en el que se desprende el nombre de los servidores públicos, su categoría, el tipo de empleado, el total de percepciones, de deducciones, el salario neto, el departamento, la dirección, el folio de identificación de la plaza y el tipo de recurso; incluye la información de policías y si bien, se precisa que se manda de forma disociada, en el contenido se observa la información integra.
	Se entregó lo solicitado, pero no se clasificó información reservada

	2. La relación de plazas autorizadas en el presupuesto de 2019, 2021 y 2022; 
	• Plantilla total de plazas que sirvió para integrar el presupuesto 2022
• Gaceta Municipal Semanal del Ayuntamiento de Toluca, del 14 de mayo de 2019; en el que se observa el Tabulador de sueldos para el ejercicio fiscal 2019.	
•Gaceta Municipal Semanal del Ayuntamiento de Toluca, del 25 de febrero de 2020; en el que se observa el Tabulador de sueldos para el ejercicio fiscal 2020.
	Faltó la entrega de 2021

	3. Las plazas autorizadas se refieren a la cantidad de plazas (ocupadas y vacantes) con las cuales se hizo el presupuesto y constituye la plantilla.
	• Plantilla total de plazas que sirvió para integrar el presupuesto 2022

	Se entregó lo solicitado, pero no se clasificó información reservada

	4. Requiero la relación de plazas, en las que incluyan las plazas eventuales, por contrato, sueldos asimilables al salario o las modalidades aplicables, para integrar el total de su capítulo 1000. 
	• Plantilla total de plazas que sirvió para integrar el presupuesto 2022

	Se entregó lo solicitado, pero no se clasificó información reservada

	5. El proyecto en el cual se asignó cada plaza.
	• No se pronunció
	El Sujeto Obligado no fue exhaustivo y no se pronunció al respecto.

	6. Para cada plaza solicitada el monto presupuestal programado
	• Plantilla total de plazas que sirvió para integrar el presupuesto 2022

	Se entregó lo solicitado, pero no se clasificó información reservada

	7. Las plazas creadas, transferidas y dadas de baja del periodo 2019 a 2021 incluyendo sus justificaciones y soporte financiero
	• Gaceta Municipal Semanal del Ayuntamiento de Toluca, del 14 de mayo de 2019; en el que se observa el Tabulador de sueldos para el ejercicio fiscal 2019.	
•Gaceta Municipal Semanal del Ayuntamiento de Toluca, del 25 de febrero de 2020; en el que se observa el Tabulador de sueldos para el ejercicio fiscal 2020.
	El Sujeto Obligado no fue exhaustivo y no entregó el tabulador del año 2021

	8. Las plazas creadas, transferidas y dadas de baja del 01 de diciembre del 2021 a enero de 2022 a la fecha incluyendo sus justificaciones y soporte financiero.
	• Plantilla total de plazas que sirvió para integrar el presupuesto 2022

	Faltó entregar la plantilla 2021 para que pudiera conocer los cambios en las plazas. 




Se advierte que la información solicitada se relaciona con la plantilla del personal que sirve para realizar el ejercicio de presupuesto; al respecto cabe señalar que de conformidad con el artículo 32 de la Ley de fiscalización Superior del Estado de México, establece que los Ayuntamientos y diversas instituciones públicas deberán ser sujetas a una fiscalización por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).

En atención a lo anterior el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) emite la normatividad necesaria para la entrega de diversos reportes e integración de los presupuestos públicos; así pues, el Órgano Superior de Finalización en la entidad, emitió los Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal para los diversos ejercicios fiscales; para el caso que nos ocupa, en virtud de que se solicitó información de 2019 a 2022; se toma como referencia los Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2020; véase: https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2020/01_LinEntPreMpal20.pdf 

De dicho documento, se advierte que uno de los formatos que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a entregar ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), es el Tabulador de sueldos, en el que se anota el número de plazas y se relaciona con el sueldo base, compensaciones, gratificaciones y todas las percepciones que se tienen contempladas dentro del presupuesto de egresos; a fin de acreditar lo anterior, se inserta a continuación, impresión de pantalla del instructivo de llenado del tabulador de sueldos, que contemplan los Lineamientos de Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal; cabe señalar que para los años 2019, 2020, 2021 y 2022 se advierte el mismo formato e instructivo de llenado:
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Del instructivo en cita, se desprenden el número de plazas, el tipo de puesto o su categoría, los sueldos y percepciones que son presupuestadas para cada plaza, por lo que dicho documento puede dar cuenta de la información solicitada; además de que se trata de un formato que el Sujeto Obligado debe generar y entregar ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), en el momento de configurar su presupuesto de egresos; por lo que, el Sujeto Obligado es competente para conocer y archivar la información solicitada.

Cabe destacar que dicho documento también se contempla dentro de la normatividad que emitió el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) para la entrega de informes mensuales y trimestrales, por lo que es información que el Sujeto Obligado debió conocer y generar. 

En este contexto y en atención a los documentos entregados por el Sujeto Obligado, se advierte que entregó parte de lo solicitado; pues entrego la planilla total de plazas que sirvió de base para integrar el presupuesto 2022, el tabulador de sueldos de los ejercicios fiscales 2019 y 2020; con lo que colmó los puntos enlistados en la tabla, bajo los numerales 1, 3, 4 y 6.

Sin menoscabo de lo anterior, el Sujeto Obligado no se pronunció respecto a los documentos que den cuenta de las plazas autorizadas en el presupuesto 2021; por lo que se advierte que no es posible colmar por completo los requerimientos que se enlistan en los puntos 2, 7 y 8.

Aunado a lo anterior, no se entregó el proyecto por el cual se asignó cada plaza; en atención a que la Particular no señaló un plazo por el cual requiere la información, se advierte que pretende conocer el proyecto de asignación de las plazas autorizadas para el ejercicio fiscal 2022; ya que se trata del ejercicio fiscal en curso; así pues, en atención a que el Sujeto Obligado no entregó proyecto, ni pronunciamiento alguno, se advierte que no fue exhaustivo ni congruente, por lo que, no se colma lo solicitado en el punto 5.

Cabe señalar que para el caso del punto 5, no se localizó fuente obligacional para que el Sujeto Obligado genere la información, por lo que bastará que lo haga del conocimiento de la Particular. 

En este sentido, se advierte que el Sujeto Obligado omitió realizar un pronunciamiento expreso respecto a cada uno de los requerimientos descritos; en ese sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
(Énfasis añadido)

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad y congruencia; entendiendo al primero; a que el Sujeto Obligado se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los Sujetos Obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizar y decidir –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; la segunda, justamente a que se guarde una congruencia o relación lógica entre lo solicitado y la respuesta; por tanto, en el presente caso el Sujeto Obligado no se pronunció de todos los puntos, ni entregó todo lo solicitado, por lo que no fue exhaustivo en su respuesta.

Sin menoscabo de lo expuesto, es importante mencionar que dentro de la información que el Sujeto Obligado entregó en repuesta, se observó que dejó visible información relacionada con elementos de seguridad pública que corresponden a policías municipales; y que si bien, se señaló que se entregaría de forma disociada, lo cierto, es que se entregó de forma íntegra; y de la cual se desprende información relacionada con su nombre, su categoría y su sueldo.

Al respecto, el actual Pleno de este Instituto determinó el criterio de considerar que el nombre de los policías es información que reservada en términos del artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de conformidad con lo siguiente:

· Información relacionada con elementos de seguridad.

Establecido lo anterior, es necesario precisar que la información respecto del personal de seguridad corresponde a información reservada; esto es, ya que los elementos operativos se dedican a combatir de manera directa a los delincuentes en el municipio, así como a prevenir la actividad delictiva. Entonces, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de las Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o, en el presente caso, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico; 
· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público;
· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado;
· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;
· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

De acuerdo con lo expuesto, el Sujeto Obligado, debe fundar y motivar la existencia de información reserva al momento del cumplimiento del Recurso, con la entrega del Acta del Comité de Transparencia con la prueba de daño respectiva, que es la argumentación fundada y motivada que se debe realizar para acreditar que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla, en términos del Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, relacionado con el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de acuerdo con lo siguiente:

El artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo a parte del artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I al III…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V al XI…

Del precepto citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; para acreditar lo anterior, los Lineamientos Generales, establecen lo siguiente:

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

Además, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
…

Conforme al citado artículo, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

En ese contexto, tal como se precisó en párrafos anteriores, los datos de servidores públicos, entre los que se encuentran el nombre de los trabajadores, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue la Ley.

No obstante, resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

Al respecto,  el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

Conforme a lo anterior, se puede deducir que la Dirección General de Seguridad y Protección; es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal resguardar el orden público y la paz social, la prevención de delitos y la inhibición de manifestaciones de conductas antisociales.

Además, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado el veinte de abril de dos mil veintidós, a las dieciocho horas, en la liga electrónica http://secretariadoejecutivo.gob.mx/work/models/SecretariadoEjecutivo/Resource/328/1/images/instructivo_final_edo_fuerza(1).pdf), establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal.

Además, que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo. De tales circunstancias, se puede observar que la Dirección General de Seguridad y Protección o su equivalente, tiene dos clases de servidores públicos, por una parte, los operativos (policía municipal) y por otra, los administrativos, de apoyo y personal de mando, los cuales no realizan funciones operativas.

Así, dar a conocer el nombre de las personas, vinculado con el hecho que son elementos operativos o policías municipales, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los elementos operativos, que incluye a los policías municipales, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer los nombres de la policía municipal, pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables, lo cual provocaría que utilicen dicha información para amenazar, intimidar o extorsionar al servidor público, a su familia e inclusive a su entorno social. Además, que podría ocasionar que los integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, estrategias para aumentar la inseguridad y los actos ilícitos en el Municipio. Además que comprometería el cumplimiento de los objetivos de la Dirección General de Seguridad y Protección o su equivalente.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, ya que individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa con los elementos operativos, que incluye a la policía municipal o bien, someterla a extorsión o amenazas con el fin de obtener información sensible sobre el modus operandi de dicha área, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.


· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la misma prevalece al proteger alguno de los derechos más importantes, como lo son la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, sus familiares e inclusive de su entorno social, ya que la policía municipal ayuda a mantener el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva del nombre de los elementos operativos de la Dirección General de Seguridad y Protección o su equivalente, en términos del artículo 140, fracción IV, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. 

Asimismo señala que los documentos reservados, serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad; por lo que, en las versiones públicas, deberá clasificar el nombre de los elementos operativos en materia de seguridad, y proporcionar, su respectivo acuerdo de Clasificación.

En este contexto y toda vez, que el Sujeto Obligado a través de respuesta entregó el nombre de los elementos de policía vinculados con su categoría y salario; y no realizó ningún procedimiento que involucre el tratamiento de la información en el marco de los supuestos de clasificación de información, principalmente la reserva del nombre de los servidores públicos que son elementos de policía; es procedente dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, para que determine si existe alguna responsabilidad administrativa correspondiente; asimismo, se invita respetuosamente a la Recurrente a fin de que evite realizar algún uso inadecuado de la información recibida.

En atención a todo lo anterior, es dable MODIFICAR la respuesta y ordenar el documento que permita advertir las plazas correspondientes al ejercicio fiscal 2021; con lo cual, se aportaría el elemento faltante, para que la Particular pueda advertir las plazas transferidas o dadas de baja, así como las autorizadas en dicho presupuesto; además del proyecto por el cual se asignaron las plazas del año 2022.

No se omite que la información solicitada puede tener datos personales confidenciales, por lo que el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Recurso de Revisión 00727/INFOEM/IP/RR/2022, Solicitud 00249/TOLUCA/IP/2022.

A continuación se inserta una tabla de relación de columnas que nos permita advertir los elementos solicitados en concordancia con lo entregado en respuesta por el Sujeto Obligado:
	SOLICITUD
	RESPUESTA
	OBSERVACIONES

	9. De todos los servidores públicos que actualmente trabajan en todas las áreas: 
a. Contrato o formato de alta al servicio, nombramiento vigente y nombramiento como encargado de despacho. 
b. Documentos de control o documento que comprueben que cumplió con los requisitos para ingresar al servicio público en términos de la ley del trabajo de los servidores públicos vigente 
c. Documentos donde se especifiquen sus atribuciones y funciones de índole municipal como bando municipal, reglamentos o manuales. 
d. Declaración de conflicto de intereses. 
e. Declaración patrimonial anual o de alta 
f. En caso de las declaraciones patrimonial, de conflicto de intereses o fiscal, o mencionar solo el folio con la que se presentó, en caso de estar en tiempo para su presentación favor de así mencionarlo, en caso deberá ser la última que aplico de estar en funciones.
g. Currículum y documentos que acrediten el grado académico (cédulas profesionales).

	a. No entregó nombramientos o contratos o formatos de alta.

b. No entregó los documentos donde se comprueben que cumplieron con los requisitos de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

c. El Sujeto Obligado entregó:
· Código Reglamentario Municipal de Toluca.
· Bando Municipal de Toluca, del año 2021.

d. No se pronunció 

e. No se pronunció

f. No se pronunció 

g. No entregó Curriculum vitae ni documentos que acrediten el último grado de estudios. 
	El Sujeto Obligado no entregó todo lo solicitado. 

	10. Acuerdo y acta de cabildo donde se nombra los siguientes servidores públicos. 
I. Tesorero municipal. 
II. Secretario del ayuntamiento. 
III. Titular de obras públicas. 
IV. Titular de Medio Ambiente. 
V. Titular del catastro municipal. 
VI. Titular de protección civil. 
VII. Titular de seguridad pública. 
VIII. Titular del organismo de agua. 
IX. Titular del tesorero del organismo de agua. 
X. Titular de desarrollo económico. 
XI. Titular de mejora regulatoria. 
XII. Titular de administración. 
XIII. Titular de la unidad de planeación, programación y evaluación. 
XIV. Titular de la contraloría municipal. 
XV. Titular autoridad investigadora. 
XVI. Titular autoridad sustanciadora. 
XVII. Titular unidad resolutoria.  
XVIII. Titular de desarrollo social.
XIX. Titular de la secretaria particular.  
XX. Titular de servicios urbanos. 
XXI. Titular de la ventanilla única. 
XXII. Titular de cultura. 
XXIII. Titular de turismo. 
XXIV. Titular de Unidad de transparencia. 
XXV. Titular de fomento comercial, industrial y comercial. 
XXVI. Titular de contabilidad general. 
XXVII. Titular de ingresos municipales. 
XXVIII. Titular de egresos del municipio. 
XXIX. Titular de recursos humanos del municipio. 
XXX. Titular de los recursos materiales del municipio. 
XXXI. Titular del instituto del deporte. 
XXXII. Titular de área jurídica del municipio. 
XXXIII. Cronista municipal. 
XXXIV. Oficial del registro civil. 
XXXV. Titular de bomberos. 
XXXVI. Titular de bienes patrimoniales muebles e inmuebles. 
XXXVII. Administrador de panteón o cementerios municipales. 
XXXVIII. Titular del área de comunicación social. 
XXXIX. Titular de la defensoría de derechos humanos municipales. 
XL. Titular de la supervisión de obra y residencia.
XLI. Titular de proyectos de obras públicas. 
XLII. Titular de la dirección del dif. 
XLIII. Titular de la tesorería del dif. 
XLIV. Juez calificador. 
XLV. Titular de asuntos jurídicos laborales. 
XLVI. Titular de asuntos jurídicos administrativos. 
XLVII. Titular de asuntos jurídicos civiles.
XLVIII. Titular de asuntos jurídicos penales.  
XLIX. Titular de archivos municipales. 
L. Titular de inspección administrativa. 
LI. Titular de asuntos de la mujer y equidad de género. 
LII. Titular de asuntos indígenas 
LIII. Titular de asuntos artesanos. 
LIV. Titular de asuntos religiosos. 
LV. Titular de manejo vehicular. 
LVI. Titular del almacén general. 
LVII. Titular de asuntos agrícolas o pecuarios.
LVIII. Titular de asuntos educativos. 
	•	Gaceta Municipal Semanal del 3 de enero de 2020, en el que se observan los acuerdos de la sesión de instalación y primera sesión ordinaria del ayuntamiento, celebrada el 1° de enero de 2022.
•	Acta de sesión de instalación del Cabildo de fecha primero de enero de 2022.
•	Gaceta Municipal Semanal del Ayuntamiento de Toluca de fecha 10 de enero de 2022; en el que se observa el Acuerdo de la Segunda Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Toluca, celebrada el 6 de enero de 2022 y una fe de erratas relacionada con la sesión de instalación y primera sesión ordinaria del Ayuntamiento de 1° de enero de 2022.

· Ligas *Gaceta Municipal semanal 01/2022 de fecha 03 de enero de 2022, en el siguiente link https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2022/02/tolu-pdf-gms-2224-v1-a1.pdf 
*Gaceta Municipal Semanal 01/2022 de fecha 10 de enero de 2022, en el siguiente link: https:///www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2022/02/tol-pdf-gms-2224-v2-a1.pdf 
*Acta de la Sesión de Instalación y 1ª Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de Toluca, Administración 2022-2024, de fecha 01 de enero de 2022.


	

	11. Organigrama de la administración 2022-2024 
	• No se pronunció

	El Sujeto Obligado no fue exhaustivo y no se pronunció de todo lo solicitado

	12. Formato de alta o cambio de categoría, el contrato o similar con el que se le contrata laboralmente.
	• No se pronunció

	

	13. Prestaciones, nos referimos a las que tenga el servidor público además de su remuneración, como auto, gasolina, despensa, bonos de productividad, chofer, asistente, u otros como estos mencionados. 
	• No se pronunció

	

	14. Certificados en competencia laboral, conforme a la normatividad o evidencia de que la cursan.
	• No se pronunció

	



Es necesario analizar la competencia con la que cuenta el Sujeto Obligado para conocer de la información solicitada:

Así, respecto al inciso a. del contrato, formato de alta o nombramiento, los artículos 5° y 45 de la Ley del trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig083.pdf, que establecen lo siguiente:
 
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
(Énfasis añadido)

Del artículo en citado, se desprende que el formato único de movimiento de personal, el contrato o nombramiento, son los documentos mediante los cuales, se establece la relación laboral entre los servidores públicos y la institución pública.

Por su parte, los artículos 48 y 49 del mismo ordenamiento legal, que a la letra señalan:

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo.
(Énfasis añadido)


ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.
(Énfasis añadido)

Derivado de lo antes expuesto, es dable considerar que el Sujeto Obligado debió generar los documentos de los servidores públicos que ingresan a laborar; sumado a lo anterior, el artículo 220K de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, establece lo siguiente:

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable; 
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos; 
IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y 
V. Los demás que señalen las leyes. Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. 
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena. 
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario
(Énfasis añadido)

Así pues, el Sujeto Obligado esta constreñido a generar y archivar la información solicitada; por lo que, deberá entregar el documento que dé cuenta del contrato, formato único de movimiento de personal o nombramiento de todos los servidores públicos que laboraban en el Ayuntamiento de Toluca a la fecha de la solicitud de información.

Ahora bien, del inciso b. de los documentos que comprueben que cumplieron con los requisitos de Ley para laborar en el Ayuntamiento, vale la pena atraer al estudio la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la cual, establece en su artículo 98, fracción XVII, que son obligaciones de las instituciones públicas, integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.

En atención a lo anterior, las instituciones públicas deben conformar expedientes de los servidores públicos, en los que se integren los documentos que son necesarios para ingresa a laborar en el Ayuntamiento; al respecto el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, lo siguiente:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VI. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
VIII. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
IX. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
X. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.

De lo anterior se advierte que, para la contratación de un servidor público, es necesario el cumplimiento de los requisitos que se establezcan para el puesto a desempeñar, por lo que los expedientes laborales deberán contener aquellos documentos necesarios en los que conste la información que avala que la persona que ostenta un determinado puesto y que cuenta con todas las aptitudes y cualidades necesarias para el desempeño del mismo.

Así pues, se entiende que los servidores públicos debieron cumplir con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para laborar en el Ayuntamiento de Toluca, por lo que el Suejto Obligado debio integrar un expediente laboral para cada uno de ellos, por lo que, deberá entregar la docuemntación solciitada.

No se omite señalar que la información puede tener datos personales confidenciales; por lo que debera considerar lo siugiente:

· Acta de Nacimiento.

Las actas emitidas por el Registro Civil, dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento. 

Ahora bien, de acuerdo con el Formato Único del Acta de Nacimiento publicado por la Secretaría de Gobernación en el enlace http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf, se advierte que el Acta de Nacimiento se componte de quince elementos siendo los siguientes: 

a) Folio de Impresión.
b) Denominación del Documento.
c) Identificador Electrónico. 
d) Elementos del Registro. 
e) Datos de la Persona Registrada. 
f) Datos de Filiación de la Persona Registrada. 
g) Anotaciones Marginales. 
h) Certificación. 
i) Código Bidimensional QR que contiene información encriptada del acta. 
j) Leyenda “Soy México” 
k) Firma Electrónica Avanzada. 
l) Firma y datos de la autoridad emisora. 
m) Código QR. 
n) Código de Verificación.
o) Leyenda de instrucciones para la verificación del documento. 

Como se advierte del análisis de los apartados d) elementos de registro, e) datos de la persona registrada y f) datos de filiación de la persona registrada, el Acta de Nacimiento, contiene la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona registrada y de las personas que detenten la filiación, número de certificado que expide la Secretaría de Salud para acreditar el nacimiento de una persona, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, entre otros. 

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido del Acta de Nacimiento debe ser analizado en su totalidad, además que parte los dato que integran hacen identificable a la persona sin tener que ver con el ejercicio de un cargo público. Pues como se señalado, el Acta de Nacimiento comprueba el estado civil de una persona por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Credencial para Votar.

Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector, son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Cédula de Identificación Fiscal. 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

En ese contexto, conforme a la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, en el apartado Obtén tu cédula de identificación fiscal (consultado el trece de mayo a las catorce horas en la liga https://www.sat.gob.mx/aplicacion/28889/obten-tu-cédula-de-identificacion-fiscal), establece que dicho documento se acredita tu Registro Federal de Contribuyentes, el cual contiene un código QR, que muestra la información del propietario de la clave; es decir mediante la obtención de la Cédula, se inscribe y obtiene el Registro Federal de Contribuyentes.

En ese orden de ideas, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, la Cédula de Identificación Fiscal corre la misma suerte que el RFC, pues mediante dicho documento se obtuvo dicho dato, el cual es meramente privado y no abona en nada a la Transparencia.

· Domicilio particular y comprobante de domicilio.

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

La misma suerte corre el comprobante de domicilio, pues mediante este se acredita que la servidora pública vive donde señala en los documentos que entrega; sin embargo, es de señalar que este documento guarda la naturaleza de privado, pues no abona en nada a la transparencia, ni rinde cuentas de la forma de actuar de la trabajadora, al contrario, la hace ubicable en su carácter de particular, por lo que, se concluye que el comprobante guarda la naturaleza de privado.

Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio y su comprobante como información confidencial, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Cartas de Recomendación.

Sobre dichos documentos, es de señalar que corresponden aquellos documentos en donde personas particulares dan referencias o una valoración de la persona que recomiendan, las cuales pueden contener información  de su forma de actuar, comportarse, valores, entre otras cuestiones, por lo que, se considera que son documentos de naturaleza privada, pues no abonan en nada a la transparencia, ni rinden cuentas del actuar de una trabajadora gubernamental, sino corresponde una apreciación subjetiva de una persona para recomendar a otra, las cuales son ocupadas comúnmente al solicitar un empleo.

Por lo que, se considera que dichos documentos actualizan la clasificación como información confidencial, de la causal establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Certificado médico. 

En principio, es de señalar que cualquier información que dé cuenta del estado de salud de una persona, concierne a su vida íntima y privada; lo anterior, pues el artículo 4°, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los datos personales sensibles, son aquellos cuya utilización indebida, puedan dar origen a discriminación o conlleven a un riesgo grave para éste, entre los cuales se encuentran los que den cuenta del estado de salud, ya sea físico o mental.

De tales circunstancias, se considera que la información contenida en el certificado médico, únicamente identifica el estado de salud físico y mental de la servidora pública, lo cual guarda el carácter confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Constancia y Clave Única de Registro de Población.

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el veinte de abril de dos mil veintidós, a las diez horas), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población; por lo que, la constancia de dicho dato corre al misma suerte, pues únicamente contiene datos que hacen identificables a la servidora pública, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuantas de la forma de actuar de la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia, por lo que, es información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Certificado de no deudor alimentario

Por lo que hace los certificados de no deudor alimentario moroso este debe ser protegido mediante su clasificación como confidencial en su totalidad, ello derivado a que el estar inscrito en dicho registro tiene un impacto en la imagen de un servidor público y se trata de un tema estrictamente de carácter personal e incluso de tipo familiar.

Al respecto, en el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones para crear el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, disponible en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2014/8/11/630bc7787b59af912a96a9e1bca1c770.pdf#:~:text=La%20inscripci%C3%B3n%20con%20el%20car%C3%A1cter,del%20Estado%20de%20M%C3%A9xico%20e, pueden advertirse los objetivos de crear dicho registro: 

El interés superior del menor debe prevalecer en cualquier controversia de derecho familiar, situación que obliga a las autoridades a establecer las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del pago de la pensión alimenticia decretada a su favor.

De acuerdo a nuestra legislación, el derecho a los alimentos no sólo se comprende el acceso a los productos para la nutrición y alimentación sino también lo relativo a la educación, vivienda, vestido, asistencia médica, recreación, entre otros; aspectos todos que permiten o posibilitan el desarrollo integral de las personas.

En nuestra Entidad, las demandas de alimentos son presentadas en su gran mayoría por mujeres madres de familia que demandan, por su propio derecho y/o en representación de sus menores hijos, de su cónyuge, concubino o ex pareja el cumplimiento de esta obligación. Esto debido a que en ocasiones los obligados a proporcionar alimentos eluden su responsabilidad, con la errónea idea de que será en perjuicio de su pareja o ex pareja, sin entender que son los menores hijos los que resultan más afectados. Así que, al acudir al sistema de justicia se pretende que la pensión alimenticia correspondiente quede fijada definitivamente y se garantice el cumplimiento de la obligación alimentaria.

Los alimentos tienen carácter preferente a favor de los hijos, sin que pueda eximirse el deudor alimentario de su cumplimiento cuando esté en posibilidades de hacerlo. En el Estado de México, diversos son los instrumentos legales que se tienen para obligar al deudor al pago de alimentos, cuando éstos no se enteran de manera voluntaria, como debe ser el ideal, entre los que destacan: el embargo de bienes, incluyendo, la del salario, así como la pérdida de la patria potestad, contempladas en la legislación civil, sustantiva y adjetiva. También podemos citar, la imposición de la pena de prisión hasta por siete años, por el delito de incumplimiento de obligaciones, previsto en las fracciones II y III, del artículo 217, del Código Penal del Estado de México. Pese a los alcances de estas medidas legales, éstas no han sido suficientes para hacer cumplir a los deudores con sus obligaciones alimentarias.

Por ello, creemos necesario establecer nuevos y diferentes mecanismos que aseguren el pago de los alimentos, para que sean satisfechas las necesidades más básicas, principalmente de los menores, que no pueden allegarse por sí mismos los recursos económicos para la subsistencia. Lo anterior, porque cuando una persona ha logrado satisfacer sus necesidades básicas, entonces está en mejores condiciones para crecer y superarse. En ese sentido, el presente Proyecto de Decreto propone la creación del Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México (REDAEM), con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias que tienen los padres para con sus menores hijos.

De lo anterior se desprende que el registro de deudores alimentarios morosos no tiene por objeto su publicidad, sino por el contrario que sea un mecanismo para garantizar que los padres cumplan con su obligación de dar alimentos a los hijos en razón de su protección (interés superior del menor), en este sentido si bien dicho registro no es público, para el caso de proporcionar los que no están inscritos como deudores morosos y se clasifiquen los que sí se encuentran inscritos se puede arribar a la conclusión de quiénes sí se encuentran como deudores alimentarios morosos, por lo tanto, no es procedente entrega esta información ni de quienes están ni de quienes no están, por lo que resulta procedente clasificar la información solicitada por la Recurrente de manera general como información confidencial en su totalidad en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así pues, el Sujeto Obligado es competente para conocer de los documentos que comprueben que los servidores públicos cumplieron con los requisitos solicitados por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; y por tanto deberá entregar la información en deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien respecto al inciso c. de los documentos donde consten las atribuciones y funciones de índole reglamentario, que corresponde a normatividad aplicable; el Sujeto Obligado en respuesta entregó el Código Reglamentario Municipal y el Bando Municipal de Toluca del año 2021; lo cual corresponde a la normatividad aplicable para el momento en el que se formuló la solicitud inicial, por lo tanto, se tiene por colmado el punto en atención.

En relación a lo solicitado en los incisos d, e y f, correspondientes a las declaraciones de conflicto de intereses y patrimoniales; el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.

Al respecto, el artículo 2°, fracción VI, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, dispone que el objeto de la Ley en comento es entre otros, el relativo a establecer las obligaciones y el procedimiento para la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal de los servidores públicos.

A su vez, el artículo 32 de la referida Ley, señala que la Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes.

Por otra parte, el artículo 33 de la misma Ley, establece que todos los servidores públicos estatales y municipales estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, en los términos previstos en la dicha Ley.

Así las cosas, los artículos 34 y 35 de la multicitada Ley refieren respectivamente, que la declaración inicial de situación patrimonial se realizará dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión y la declaración de modificación patrimonial se realizará durante el mes de mayo de cada año, de igual forma señalan que la declaración de situación patrimonial deberá ser presentada a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica, y en el caso de que los municipios no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse formatos impresos, siendo responsabilidad de los órganos internos de control y la Secretaría de la Contraloría verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, asimismo refiere que los servidores públicos facultados para recabar la declaración de situación patrimonial, deberán resguardar la información a la que accedan observando lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por otro lado, es importante mencionar que los artículos 27 y 28 de dicha Ley, en términos generales refieren que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, estará a cargo del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través de la plataforma digital estatal, de la que resalta que la información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, se almacenará en la plataforma digital estatal que contendrá la información que para efectos de las funciones de los sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema y la Ley del Sistema. 

Aunado a lo anterior, el artículo 38 Bis, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, establece que a la Secretaría de la Contraloría le corresponde recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas. 
En ese sentido, el Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría, señala en su artículo 24 fracción VI y VII, que corresponde a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, entre otras atribuciones, recibir las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal, así como, llevar el registro y resguardo de las mismas, para su publicitación.

De los dispositivos legales anteriormente señalados, se advierte que la Secretaría de la Contraloría tiene como atribución recibir y registrar la declaración de situación patrimonial y de intereses de los servidores públicos del Estado y Municipios, de igual forma tiene la facultad a través de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, para resguardar las mismas. 

En concatenación con lo anterior, se advierte que el Órgano Interno de Control en lo relativo a las manifestaciones de bienes, únicamente verifica que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentarlas oportunamente, por lo que no cuenta con la atribución expresa de resguardar en sus archivos la documentación antes referida; sin embargo sí verifica que los servidores públicos de su competencia, presenten las declaraciones patrimoniales y de intereses.

En ese orden de ideas, se advierte que, como lo refiere el Sujeto Obligado, las declaraciones patrimoniales y de intereses no obran en sus archivos, pues como se ha referido con antelación, el Órgano Interno únicamente verifica la presentación oportuna de las mismas sin que la Ley le otorgue la atribución de resguardarlas, toda vez que dicha facultad le corresponde a la Secretaria de la Contraloría a través de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas. 

Por otra parte, es necesario traer a colación lo establecido en el artículo 92, fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone que la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable, corresponde a las obligaciones de transparencia, por lo que la información debe estar disponible de manera permanente y actualizada.

Así, toda vez que la publicación en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de intereses corresponde a las Obligaciones de Transparencia, se llevó a cabo la revisión de la Tabla de Aplicabilidad del Sujeto Obligado, publicada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX); sin embargo de la consulta realizada el veintiuno de abril de dos mil veintidós a las quince horas en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/portal.htm#, se advirtió que la información publicada no corresponde a la Tabla de aplicabilidad; a fin de acreditar lo anterior, se inserta tabla de aplicabilidad en su parte de interés:
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Asimismo, se llevó a cabo la revisión en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, respecto de la fracción XIII, correspondiente a las Declaraciones patrimoniales de servidores públicos, en la que se indica que es incompetente para poseer la información en sus archivos, tal y como se muestra a continuación:

[image: ]
(Consulta realizada en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xiii.web, el veintiuno de abril de dos mil veintidós, a las catorce horas con quince minutos)

En tal sentido, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones, en consecuencia, toda vez que en el presente asunto ha quedado evidenciada la incompetencia del Sujeto Obligado para poseer la información requerida, se concluye que se encuentra imposibilitado para ordenar la entrega del soporte documental que contenga la declaración patrimonial del servidor público.

En ese contexto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

Por lo que, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; al respecto, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.

Asimismo, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.

En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

Bien, como ha quedado claro, el Sujeto Obligado cuenta con la incompetencia para conocer información relacionada con la solicitud de información, asimismo el Sujeto Obligado a través no emitió pronunciamiento en el que se declara incompetente.

Por tanto, resulta procedente que el Sujeto Obligado a fin de que entregue la declaratoria de incompetencia emitida por el Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; respecto a la declaración patrimonial del servidor público identificado en la solicitud de información.

No se omite precisar que se dejan a salvo los derechos de la Particular, para que en caso de así atender a sus interese, realice una nueva solicitud de información ante la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

[bookmark: _Hlk93571779]Aunado a lo antes expuesto y con la finalidad de orientar al Particular se le informa que respecto a las declaraciones patrimoniales el artículo 29 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 30 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establecen que las declaraciones patrimoniales serán públicas, salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada y los datos personales; para lo cual, el Comité Coordinador deberá emitir los formatos respectivos para realizar las versiones públicas.

Lo anterior toma relevancia, pues conforme a los artículos 70, fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el 92, fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisar que será una obligación común de todos los sujetos obligados, publicar las versiones públicas de las declaraciones patrimoniales y de interés de los servidores públicos.

Lo cual, es retomado en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que precisan que los sujetos obligados deben publicar la versión pública, aprobada por el Comité de Transparencia, de la declaración de situación patrimonial y de intereses de todos los servidores públicos, en sus tres modalidades (inicio, modificación y conclusión).

En ese contexto, cabe recordar que, en el presente caso, las Declaraciones Patrimoniales presentadas a partir del primero de mayo de dos mil veintiuno, se realizaron con los formatos mediante los cuales la autoridad, determina que datos son confidenciales y públicos, con el fin de elaborar las versiones públicas.

Por lo que, dichas declaraciones, ya no dan la posibilidad de elección de los servidores públicos, de divulgar su información, pues con estos formatos, se busca cumplir la obligación normativa establecida en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a que se deben publicar las declaraciones patrimoniales de los trabajadores gubernamentales, en versión pública.

Situación que guarda relevancia, pues conforme a los artículos 120, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 148, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se requerirá consentimiento del titular de la información confidencial, cuando por ley tenga el carácter de pública; lo cual acontece en el presente caso, pues conforme a la normatividad aplicable, las declaraciones patrimoniales son de naturaleza pública.

En este orden de ideas se le informa la existencia de la liga, https://saemm.gob.mx/ la cual remite a la Plataforma Digital Estatal, tal como se muestra a continuación:
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En la que puede consular información relacionada con las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos y que se deja a su alcance a fin de que pueda obtener la información que solicitó. 

Ahora bien, respecto al inciso g. de los Curriculum vitae y documentos que acrediten el grado académico de los servidores públicos, es preciso señalar que los documentos que pueden dar cuenta de la información solicitada, pueden ser el título o cédula profesional, o los certificados de estudios expedidos por las diversas instituciones educativas, a lo cual es preciso señalar la naturaleza de dichos documentos:

El Título profesional corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es  indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

De igual forma la obtención de un título, cédula, certificado de estudios, pretende acreditar el nivel de estudios que una persona tiene en algún área del conocimiento y se elabora de acuerdo a los requerimientos de cada centro educativo y estudio cursado; lo cual le permite cumplir con el perfil que se solicita para ocupar diversos cargos o puestos dentro del Sujeto Obligado, al respecto debe observarse el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, previamente citado en el que se establece que para ingresar al servicio público se requiere presentar una solicitud oficial y cumplir con los diferentes requisitos que exijan los puestos. 

Derivado de lo antes expuesto, se colige que el Sujeto Obligado puede contar con los documentos que den cuenta de lo solicitado en los archivos de las áreas competentes, pues para ingresar al servicio público se deben satisfacer los requisitos que se establezcan en cada puesto, como lo puede ser, una carrera especifica o haber culminado el nivel primaria, secundaria o preparatoria; por lo que se robustece la competencia con la que cuenta el Sujeto Obligado.

Ahora bien, resulta fundamental indicar que derivado del estudio de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; específicamente de su artículo 32 se desprende la obligación para que los titulares de las áreas cumplan con la entrega de algún documento que acredite la profesión o bien, un año de experiencia.

Por lo antes expuesto, el Sujeto Obligado puede conocer de la información relacionada con el grado de estudios de los servidores públicos que laboran para el Ayuntamiento de Toluca. 

Así pues, se tiene el indicio de que el Sujeto Obligado conoce el grado académico de los titulares de las áreas administrativas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado; entonces, puede dar cuenta de los títulos profesionales o cédulas profesionales que acrediten el grado académico de los servidores públicos.

Por lo anterior, se ordena al Sujeto Obligado para que realice la búsqueda de la información y entregue el título profesional y cédula profesional de los servidores públicos que entregaron dicho documento al Ayuntamiento; cabe destacar que dichos documentos cuentan con datos personales confidenciales, la firma del servidor público y la fotografía de los servidores públicos de menor cargo, conforme con lo siguiente:

· Firma de servidor público en documentos que acreditan grado académico.
Los documentos que acreditan el grado académico de un servidor público y que pueden ser el título profesional o cédula profesional, dan cuenta de que la persona concluyó algún programa académico que lo respalda para ejercer alguna profesión; sin embargo, es un documento que escapa de las funciones que le son conferidas, por lo que, la firma que obra en ellos, atiende únicamente a su vida personal, ello en interpretación a contrario sensu, del criterio orientador 10/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI); y que a la letra señala:

La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público.  Si  bien  la  firma  es  un  dato  personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

Del criterio anterior, se desprende que la firma de los servidores públicos, es pública, siempre y cuando se plasme en un documento que dé cuenta de sus funciones; por lo que la firma en los documentos que acreditan el grado académico, no forman parte de los que se emiten en ejercicio de sus funciones, sino que se trata de algo que atañe únicamente a su vida personal; entonces, debe considerarse como un dato personal confidencial y eliminarse en las versiones públicas, ya que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Fotografía de servidores públicos de rango inferior a mando medio y superior 


Por lo que hace las fotografías de todos los servidores públicos de mandos medios y superiores, estas deben ser públicas; al respecto se vierten las siguientes consideraciones:

En este sentido, los Criterios del INAI 15/17 y 1/13, esgrimen argumentos del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal, pueda ser considera como pública que es “el interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. “

Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.

Fotografía de una persona física que conste en su título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial. La fotografía contenida en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, no obstante ser un dato personal, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en los documentos oficiales de referencia. Lo anterior es así, ya que en el momento en que una persona se somete a un registro fotográfico con el objetivo de recibir una identificación oficial que lo avala como profesionista, consiente que tanto la imagen de su rostro como su nombre y profesión, sean elementos de acreditación e identificación frente a terceros.

En el caso de Servidores Públicos de mandos medios y superiores, por su nivel de jerarquía y grado de responsabilidad, además de que posiblemente su actuar incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa engendra derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo.

Por lo anterior, las fotografías de los servidores públicos con nivel de mando medio o superior, es considerado un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de Servidor Público, se encuentra en ese encargo; sin que se considere como factor diferenciador el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público, esto de acuerdo con el criterio mayoritario del Pleno, por lo que sí procede la clasificación como información confidencial de los servidores públicos que no sean medio o superior.

Así pues, el Sujeto Obligado deberá entregar los títulos y cédulas profesionales que obren en los expedientes de los servidores públicos, en los que dejara visibles sus fotografías únicamente de mandos medios y superiores; asimismo deberá clasificar los datos personales confidenciales, como la firma de los servidores públicos; entonces, deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, para el caso de que no cuente con la información, bastara que lo haga del conocimiento de la Recurrente, en el que explique las razones o motivos por los que dicha información no obra en sus archivos.

Del Curriculum Vitae de los servidores públicos, que corresponde a la información curricular, es preciso señalar que el Sujeto Obligado a fin de determinar la titularidad de los cargos debe echar mano del análisis de la experiencia de quienes desean acceder a cualquier cargo a fin de determinar, si de conformidad con el perfil de puestos, las personas son aptas para ocuparlos, el Sujeto Obligado cuenta con la competencia para conocer de dicha información, lo anterior, derivado de que la información corresponde a información pública, que además forma parte de las obligaciones comunes en materia de transparencia; lo anterior, en términos del 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

	I al XX…

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

XXII a XLII…
(Énfasis añadido)

Del anterior se desprende la obligación a la que esta constreñido el Sujeto Obligado, por lo que se puede corroborar la competencia del Sujeto Obligado para contar con la información en sus archivos, cuya naturaleza es pública.

En este mismo sentido, se pronunció el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), al establecer en el criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en la curricula vitae, o bien, en las solicitudes de empleo, el cual para mejor referencia se transcribe a continuación:

Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.

Derivado de lo anterior, se precisa que el curriculum vitae, es un documento que permite acreditar que una persona cuenta con los estudios y experiencia que indican, integrándose por un conjunto de elementos cuya concurrencia simultánea permiten identificar clara e indubitablemente que una persona determinada cuenta con los conocimientos, preparación y experiencia necesarios para desempeñar una determinada función pública.

Al respecto, se reitera que la información curricular corresponde a una obligación de transparencia establecida en el artículo 92, fracción, fracción XXI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que la información curricular desde el nivel de jefes de departamento o equivales; así como de los superiores jerárquicos, es información que debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado y procede su entrega en su caso en versión pública.

Ahora bien, por cuanto hace a los servidores públicos que cuentan con un rango menor al de jefes de departamento y toda vez que es solicitada por la Recurrente, se debe precisar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en su artículo 47 que  fue citado previamente se señala que al ingresar al servicio público se requiere presentar una solicitud de trabajo, la cual en los términos antes señalados puede contemplar la experiencia laboral con la que cuentan los servidores públicos; por lo que dicho documento puede ser aquel que dé cuenta de la información solicitada por la Recurrente, esto se precisa de forma enunciativa mas no limitativa. 

Por todo lo antes expuesto, resulta procedente ordenar que previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, se remitan los documentos en los que consten los diplomas, certificados o cualquier otro documento que dé cuenta del nivel de estudio y formación académica de la persona identificada en la solicitud de información; así como el Curriculum Vitae  o documento análogo, para el caso de que dichos documentos  muestren datos personales confidenciales, el Sujeto Obligado deberá remitirlo en su versión pública acompañado del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, del acuerdo y acta de cabildo donde se nombraron a diversos servidores públicos; en respuesta el Sujeto Obligado remitió Gacetas Municipales donde obran sesiones de cabildo, en el que algunos servidores públicos fueron nombrados para llevar a cabo diversas funciones y cargos; por lo que en una comparativa entre los servidores públicos solicitados y los que tomaron protesta; se advirtió que no se localizó el nombramiento de los siguientes: Titular del tesorero del organismo de agua, Titular de mejora regulatoria, Titular autoridad investigadora, Titular autoridad sustanciadora, Titular unidad resolutoria, Titular de la secretaria particular, Titular de la ventanilla única, Titular de turismo, Titular de fomento comercial, industrial y comercial, Titular de contabilidad general, Titular de ingresos municipales, Titular de egresos del municipio, Titular de recursos humanos del municipio, Titular de los recursos materiales del municipio, Titular de área jurídica del municipio, Cronista municipal, Oficial del registro civil, Titular de bomberos, Titular de bienes patrimoniales muebles e inmuebles, Administrador de panteón o cementerios municipales, Titular del área de comunicación social, Titular de la defensoría de derechos humanos municipales, Titular de la supervisión de obra y residencia, Titular de la tesorería del dif, Juez calificador, Titular de asuntos jurídicos laborales, Titular de asuntos jurídicos administrativos, Titular de asuntos jurídicos civiles, Titular de asuntos jurídicos penales, Titular de archivos municipales, Titular de inspección administrativa, Titular de asuntos indígenas, Titular de asuntos artesanos, Titular de asuntos religiosos, Titular de manejo vehicular, Titular del almacén general, Titular de asuntos agrícolas o pecuarios, Titular de asuntos educativos; o sus equivalentes.

En atención a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no fue exhaustivo en pronunciarse respecto a las actas y acuerdos por cabildo en el que se emitieron los nombramientos, pues no señaló si son los únicos que requieren el nombramiento ante cabildo o si eran los únicos nombramientos en este sentido que fueron emitidos a la fecha de la solicitud de información, por tanto, y con la finalidad de aportar mayor certeza a la Recurrente, deberá realizar la búsqueda de la información y la entrega correspondiente. 

Ahora bien, respecto a la información que se solicitó del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca y del al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; consistentes en nombramientos a favor de sus servidores públicos; es preciso señalar que se trata de Sujetos Obligados diversos al que nos ocupa, es decir; en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de datos personales; los Sujetos Obligados de dichos derechos, son determinados conforme al Padrón de Sujetos Obligados que emite el Pleno de este Organismo Garante, y que puede verse de forma clara en el Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex); y en el cual, se observa que tanto el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, como el al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca son Sujetos Obligados independientes al Ayuntamiento de Toluca; a fin de dar cuenta de lo anterior se insertan impresiones de pantalla de parte de interés del Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex):
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…
(Imágenes extraídas del sitio https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO, consultados el veintiuno de abril de dos mil veintidós a las veinte horas)
 
Así pues, tanto el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, como el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca son Sujetos Obligados independientes al Ayuntamiento de Toluca; y por ello, esté último, resulta incompetente para conocer de la información que es administrada y archivada por Sujetos Obligados diversos; por lo que se dejan a salvo los derechos de la Recurrente para que en caso de así convenir a sus intereses, realice nuevas solicitudes de información ante los Sujetos Obligados competentes.

Asimismo, corresponde ordenar el acuerdo de incompetencia para conocer del nombramiento otorgado al Tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca y el Titular del tesorero del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca en los términos y bajo las disposiciones antes expuestas. 

En otro tenor, respecto al organigrama de la administración pública del periodo de 2022 a 2024; formato de alta o cambio de categoría que ocupa el Sujeto Obligado para contratar a los servidores públicos; sus prestaciones y los certificados de competencia laboral; en todos los casos el Sujeto Obligado no emitió respuesta, por lo que omitió ser exhaustivo y congruente, pues no se pronunció por todo lo solicitado.

Ahora bien, respecto al organigrama y prestaciones que reciben los servidores públicos, en ambos casos, se trata de información pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 fracciones  II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se trata de información pública. Cabe señalar, que del organigrama que se ordena, deberá entregar el que tuviera vigente al momento en el que tuvo lugar la solicitud de información.

Ahora bien, respecto a las prestaciones, se deberá tomar en consideración que no señaló un un plazo o temporalidad por la cual requirió la información, razón por la cual es necesario traer a colación el criterio orientador 03/19 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, el cual a la letra precisa:

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. 
(Énfasis añadido.)

Derivado del análisis al criterio citado, se entiende que la Recurrente al no precisar la temporalidad en su solitud, esta habrá de comprender el periodo comprendido del diecisiete de enero del dos mil veintiuno al diecisiete de enero del dos mil veintidós.

En otro orden de ideas, respecto al numeral 14, de los certificados de competencia laboral, el Sujeto Obligado no emitió pronunciamiento al respecto; sin embargo, vale la pena atraer al estudio el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; que a la letra señala:

Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 
Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.
(Énfasis añadido)

Del artículo en cita, se desprende que los titulares de las áreas administrativas que conforman la estructura orgánica de los Ayuntamientos, deben contar con un certificado de competencia laboral. 

En este sentido, se atraen al estudio los artículos 96 ter, 96 quintus, 96 septies y 96 nonies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra señalan:


Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 
Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96. Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
(Énfasis añadido)

De los artículos en cita, se advierte que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, exige que los titulares de las áreas administrativas cuenten con un certificado de competencia laboral, el cual se debe comprobar dentro de los seis meses; por lo que para el caso de que los servidores públicos que tienen más de seis meses en el cargo no cuenten con el Certificado de competencia laboral y deban contar con aquel, deberán entregar acuerdo de inexistencia; si tienen menos de seis meses en el cargo, entonces, bastara que lo haga del conocimiento de la Recurrente. 

En atención a todo lo antes expuesto, es dable, MODIFICAR la respuesta de la solicitud que nos ocupa y ordenar al Sujeto Obligado la entrega de la información restante, para el caso de que cuente con datos personales confidenciales, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Recurso de Revisión 00728/INFOEM/IP/RR/2022, Solicitud 00151/TOLUCA/IP/2022.

A continuación se inserta una tabla de relación de columnas que nos permita advertir los elementos solicitados en concordancia con lo entregado en respuesta por el Sujeto Obligado:
	SOLICITUD
	RESPUESTA
	OBSERVACIONES

	15. Nombres y sueldos de todos los Directores Generales, Directores de área o equivalentes, Analistas especializados, Coordinadores, Asesores, Jefes de Departamento de toda la estructura orgánica. 
	•Ayuntamiento de Toluca:
-Un listado donde se aprecia el nombre, categoría, total de percepciones, neto y área de adscripción de diversos servidores públicos que aparecen con categoría de mandos medios y superiores.

 
•Del Instituto Municipal de la Mujer
-Sueldo Mensual Bruto de la Directora General, Titular del Órgano de Control Interno, de la Unidad de Administración y Finanzas y de un Jefe de Departamento del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
	Faltan servidores públicos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca (IMCUFIDET).

	16. Ficha curricular de todos los servidores públicos que ingresaron a partir del 1° al 20 de enero del 2022.
	•Ayuntamiento de Toluca:
-139 fichas curriculares de diversos servidores públicos del Ayuntamiento de Toluca, que incluyen a auxiliares de regidores y mandos medios y superiores.


• Del Instituto Municipal de la Mujer:

- Cuatro fichas curriculares; de la Directora General, del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, de un Auxiliar Administrativo y del titular del Órgano de Control Interno del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
	El Sujeto Obligado entregó lo solicitado.

	17. Altas y bajas de todo el personal del mes de enero del año 2022.
	•Ayuntamiento de Toluca:
altas y bajas de todo el personal del mes de enero de 2022; altas: 243 y bajas 701

• Del Instituto Municipal de la Mujer
- Fechas de alta y baja de la Directora Genera, de los diversos Titulares del Órgano de Control Interno, de la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, de tres Auxiliares Administrativos y de dos Jefes de Departamento, todos los anteriores pertenecientes al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.


•Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca (IMCUFIDET):
Directora General del Imcufidet y servidora pública habilitada, señaló lo siguiente:
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	No se entregó el documento que da cuenta de las bajas y altas.

	18. Renuncias de servidores públicos del mes de enero año 2022
	•Ayuntamiento de Toluca:
De acuerdo a todos los registros físicos y electrónicos que se tienen en la Dirección de Recursos Humanos no se tienen renuncias correspondientes al mes de enero de 2022.

• Del Instituto Municipal de la Mujer
- Renuncia de una servidora pública que se encontraba adscrita al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
	El Sujeto Obligado entregó lo solicitado. 




De la información solicitada, se aprecia que versa sobre el nombre de los servidores públicos de mandos medios y superiores; asimismo, indicó que requiere la información de toda la estructura orgánica; en respuesta el Sujeto Obligado remitió un listado en el que se aprecia el nombre, categoría, total de percepciones, neto y área de adscripción de diversos servidores públicos que aparecen con categoría de mandos medios y superiores; asimismo remitió información de los mandos del Instituto Municipal de la Mujer.

Al respecto, cabe señalar que la información se encuentra incompleta, pues no se entregó información relacionada con el organismo descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; por lo que, resulta procedente ordenar la entrega de la información solicitada.

Cabe señalar que tal y como se precisó en líneas anteriores las remuneraciones de los servidores públicos es información pública de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que es información púbica.

Por lo que el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información relacionada con el nombre y sueldo de todos los cargos medios y superiores del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; asimismo, dicha información puede contar con datos personales confidenciales por lo que deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, de las fichas curriculares de todos los servidores públicos que ingresaron a partir del 1° al 20 de enero de 2022; al respecto cabe señalar que la solicitud de información tuvo lugar el 4 de enero del año en curso, y se radicó en el sistema el 10 de enero de 2022; por lo que la Particular solicitó información de un periodo posterior a aquel en el que se realizó la solicitud de información.

En este sentido, el Sujeto Obligado únicamente está obligado a la entrega de la información que obra en sus archivos al momento de la solicitud y no está obligado a entregar información de fechas posteriores o que no se han generado, ni a procesar la documentación a modo del solicitante, ello en cumplimiento al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo anterior se invita amablemente a la Particular para que en futuras ocasiones concrete la temporalidad de sus solicitudes a la temporalidad que sea acorde a la fecha de la solicitud; pues los Sujeto Obligados no pueden entregar información que no han generado. 

Sin menoscabo de lo anterior, el Ayuntamiento de Toluca remitió 139 fichas curriculares, por su parte el Instituto Municipal de la Mujer remitió cuatro fichas curriculares; al respecto el Sujeto Obligado entregó la información solicitada y este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Entonces, se tiene por colmadas las fichas curriculares de los servidores públicos que ingresaron a laborar al ayuntamiento en el periodo solicitado.

Ahora bien, respecto al punto 17, de las altas y bajas de todo el personal del mes de enero del año en curso; la Particular solicitó información en fecha 4 de enero de 2022, que se radicó en el sistema el 10 de enero del mismo año, en atención de ser el siguiente día hábil; sin embargo, la Particular solicitó información de todo el mes de enero, lo cual rebasa la fecha de la solicitud de información.

Cabe destacar que los Sujeto Obligados no están constreñidos a entregar información que no han generado a la fecha de la solicitud y que no existen en sus archivos, pues únicamente están obligados a la entrega de la información que obra en sus archivos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en este contexto, el Sujeto Obligado únicamente entregara la información que haya generado al momento de la solicitud de información.

En este contexto, el Sujeto Obligado entregó a través de un documento ad hoc el número de altas y bajas del Ayuntamiento, así como el nombre de los servidores públicos que causaron altas y bajas del Instituto Municipal de la Mujer y del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca (IMCUFIDET); a pesar de ello, no entregó el documento que da cuenta de dichas bajas y altas.

Al respecto se debe tomar en consideración que tal y como se señaló en líneas anteriores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 y 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las instituciones públicas al momento de contratar algún servidor público deben generar un formato único de movimiento de personal, contrato o nombramiento, en el que conste la relación laboral y que puede dar cuenta del alta del personal.

Por otra parte, respecto a las bajas, se advierte que estas pueden constar en la baja que deben generar las instituciones públicas del Estado de México ante el servicio de seguridad social. 

En este sentido, en análisis a la normatividad que rige el funcionamiento del Sujeto Obligado, se localizó un documento que puede dar cuenta de lo solicitado, así pues, se debe recordar que el Sujeto Obligado, se encuentra constreñido a rendir cuentas al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), dentro de dichas obligaciones, se encuentra la de entregar informes trimestrales.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México emitió el Instructivo para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales; véase: https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2022/03_Instr4.pdf, en el cual se advierte que el Sujeto Obligado debe seguir lo señalado en el Módulo 4, mismo que tiene como contenido el Submódulo Nómina y Comprobantes Fiscales, que en su punto 8, considera el documento denominado Conciliación de Nómina, que puede dar cuenta de las fechas de alta y baja de los servidores públicos, pues su integración consiste, entre otros datos, en lo siguiente:

[image: ]
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…
[image: ]
(Imágenes extraídas de la liga: https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2022/03_Instr4.pdf  consultada el veinte de abril del año en curso, a las dieciocho horas)

Así pues, el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a generar documentos que den cuenta de la fecha de alta y baja del personal y que pueden acreditar que los servidores públicos fueron dados de baja en el periodo solicitado; ello de manera enunciativa, mas no limitativa, pues el formato correspondiente a la baja ante el ISSEMYM también puede dar cuenta de lo solicitado.

Entonces, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del documento que dé cuenta de las altas y bajas del personal que causo dichos movimiento en el periodo que va del 1° al 10 de enero de 2022; no se omite señalar que la información que se ordena puede tener datos personales confidenciales, por lo que el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En otro orden de ideas, la Particular también solicitó la entrega de las renuncias de los servidores públicos que tuvieron lugar en el mes de enero de año en curso; por lo que, se reitera que la solicitud de información tuvo lugar el 4 de enero 2022 y se radicó en el sistema el 10 de enero del mismo año; por lo que el Sujeto Obligado únicamente debe atender a la temporalidad que va del 1° al 10 de enero del año 2022.

En este entendido, el Sujeto Obligado en un ejercicio de máxima publicidad, indicó en respuesta que en el mes de enero no se tenían registro de renuncias y entregó una renuncia de una servidora pública del Instituto Municipal de la Mujer; entonces, se advierte que entregó todas las renuncias con las que cuenta.

Así pues, este Organismo Garante no cuenta con facultades para pronunciarse sobre la veracidad de lo afirmado por los Sujeto Obligaos, además de que, el Sujeto Obligado no se encuentra constreñido a generar las renuncias; por lo que se tiene por colmado el punto en análisis.

Por lo expuesto, es procedente MODIFICAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de la información faltante; la cual puede contar con datos personales confidenciales, por lo que, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Recurso de Revisión 00729/INFOEM/IP/RR/2022, Solicitud 00247/TOLUCA/IP/2022.

A continuación se inserta una tabla de relación de columnas que nos permita advertir los elementos solicitados en concordancia con lo entregado en respuesta por el Sujeto Obligado:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	OBSERVACIONES

	19. Documentación probatoria que presentaron los servidores públicos en la presente administración 2022-2024, que ocupan los cargos de Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director de Bienestar Social, Director de Servicios Públicos, Director de Medio Ambiente, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares conforme a lo establecido en los artículos 32, 48 fracción VI, 96 la Ley Orgánica Municipal, así como los requisitos exigidos por los artículos 47, 48 y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
	Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó a la Particular que la Directora General de Administración y Servidor Público Habilitado informó que en atención que requiere información que integran los expedientes de diversos servidores públicos y que se solicitó la documentación probatoria para que diversos servidores públicos ocuparan el cargo, la información se integra de un total de 2,241 fojas útiles y que para la expedición de copias simples se requiere de cubrir un pago correspondiente que accede a un total de $8838.68  de conformidad con el Código Financiero del Estado de México y Municipios; asimismo explicó la forma de realizar el pago correspondiente.
	El Sujeto Obligado no entregó la información solicitada.

	20. La documentación probatoria que presentaron los servidores públicos de la presente administración municipal 2022-2024 para ocupar los cargos de Contralor Municipal, Titular Unidad de Transparencia, Titular Mejora Regulatoria, Titular del Consejo de Seguridad Publica, Secretario Particular del Presidente Municipal, Jefe de la Oficina de Presidencia, Director de Recursos Humanos, Director de Recursos Materiales.
	
	



De la información solicitada, se advierte que se trata de los documentos que presentaron los servidores públicos que ocupan diversos cargos superiores y que equivalen a titulares de área, en los que se solicitó la información que debió entregarse en términos del artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y que se inserta nuevamente:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Del artículo anterior se desprenden los documentos que deben ser entregados para ingresar a laborar en una institución pública y que deben ser entregados por todos los servidores públicos al ingresar a laborar; cabe señalar que de los documentos que exige la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, ya se realizó el análisis de cada uno de los documentos que pueden dar cuenta en el marco de los supuestos, en los que pueden localizarse datos personales confidenciales que deberán ser protegidos.


Aunado a lo anterior, cabe destacar que por cuanto hace al 48 y 49 de la misma Ley, no se aprecia que guarden relación con la solicitud de información, ya que se refiere a los documentos que son expedidos por la institución pública al generar la relación laboral, no así, a aquellos que son entregados por las personas para ingresar a laborar; por tanto, no se analizarán, pues pueden formar parte de un error de dedo o de conocimiento de la Particular respecto a la normatividad Laboral.

Ahora bien, respecto a los artículos 32, 48 fracción VI, 96 la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; se advierte que el artículo 32, que se citó anteriormente, prevé lo siguiente:

Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 
Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.
(Énfasis añadido)

Prevé los requisitos que deberán cumplir los titulares de las áreas administrativas que integran la administración pública municipal, asimismo, para el caso del artículo 96 y sus subsecciones; se plasman los requisitos específicos de algunos Titulares; como el Tesorero Municipal, el Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Desarrollo Urbano, de Ecología, de Turismo, de Desarrollo Social, y de las Mujeres; algunos de los cuales ya se citaron en el presente estudio, pero que se reiteran para mayor comprensión, en los siguientes términos:

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; 
El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.
II. Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio y las participaciones que en ingresos federales y estatales le correspondieron en el ejercicio inmediato anterior; 
III. Derogada 
IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el ayuntamiento.

Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
 
Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.

Artículo 96 Terdecies. El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.

Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente. 
Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo.

De los citados se desprenden los requisitos específicos para poder acceder a cargos de los titulares de diversas áreas; los cuales se debieron cumplir por parte de los titulares correspondientes y en los plazos previstos.

Por su parte, el artículo 48 de la misma Ley no se relaciona con lo solicitado pues, corresponde a la atribución del presidente municipal de proponer al ayuntamiento los nombramientos de algunos cargos; por lo que no se analizará a detalle. 

En atención a lo anterior y al artículo 220K de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el Sujeto Obligado cuenta con la competencia para conocer de la información solicitada.

En este sentido, en respuesta, el Sujeto Obligado manifestó en respecto, que la información consta en un total de 2, 241 fojas y que para que tenga lugar la entrega en copias simples será necesario el pago de un total de $8838.68 pesos; al respecto, cabe señalar que se realizó un cambio de modalidad, ya que la Particular solicitó la información a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

El Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es un sistema que permite la entrega de la información de forma gratuita y que fue elegido como la modalidad de entrega de la Recurrente; sin embargo, en el presente caso el Sujeto Obligado cambio la modalidad a copia simples con costo, sin ningún tipo de argumentación o fundamentación que sustentara dicha modalidad.

Ahora bien, respecto al cambio de modalidad que fue propuesto por el Sujeto, se atrae al estudio el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el cual se precisa que para presentar una solicitud, la Particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

Por su parte, el artículo 158 de la misma Ley, dispone que de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobre pase las capacidades técnicas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Para el caso que nos ocupa y en análisis a la solicitud de la Particular, se observa que la modalidad de entrega que seleccionó la Particular es a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para mayor referencia se inserta un extracto de la solicitud:
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(Imagen extraida de la solicitud de información que obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)).

Ante la modalidad de entrega a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) elegida por la Particular y bajo el amparo de la normatividad antes señalada, se advierte que para que tenga lugar el cambio de modalidad de entrega, el Sujeto Obligado debió establecer las razones o motivos que fundamentan la solicitud de cambio de modalidad; sin embargo, en análisis a la respuesta, se advierte que el Sujeto Obligado únicamente señaló que la información se entregaría en copia simple con costo y el procedimiento para obtener; sin que con ello justificara las razones o motivos para cambiar la modalidad. 

Cabe destacar que este Organismo Garante solicitó a través de correo electrónico al Personal de la Dirección General de Informática, que señalará si el Sujeto Obligado inscribió en la bitácora alguna incidencia, en la cual se informará a este Instituto una imposibilidad para subir la información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), resultado de dicha consulta, la Dirección General de Informática del INFOEM, señaló mediante correo electrónico institucional, lo siguiente:
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Así pues, este Instituto no tiene constancias de que el Sujeto Obligado informará de alguna incidencia para subir la información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Aunado a lo anterior, la Dirección General de Informática señaló que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), cuenta con la capacidad de recibir archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb, que corresponde a un aproximado de 8,000 hojas.

Así pues, a pesar de argumentar que la información supera las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no se expusieron los motivos concretos que permitan tanto a este Organismo Garante, como al Recurrente, tener certeza sobre las incapacidades técnicas o humanas para la entrega de la información bajo la modalidad elegida.

En atención a lo expuesto, este Organismo Garante considera que no se tienen elementos suficientes para acompañar el cambio de modalidad propuesto por el Sujeto Obligado, y por tanto, se considera pertinente REVOCAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de la información por la vía elegida.

Asimismo, dicha información cuenta con datos personales confidenciales, por lo que el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No se omite señalar que ante el cumplimiento de la resolución, a información puede rebasar las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que, en su caso, el Sujeto Obligado podrá proponer otra modalidad de entrega debidamente fundada y motivada; en la que favorezca la entrega digital y gratuita; en el que atienda a los supuestos que prevé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos en Materia de Clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, específicamente la posibilidad de entregas escalonadas.

· Recurso de Revisión 00730/INFOEM/IP/RR/2022, Solicitud 00248/TOLUCA/IP/2022.

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	OBSERVACIONES

	21. La plantilla de todo el personal que incluya, el sueldo, dirección, horario de labores y el régimen laboral.
	•	Plantilla de personal en la administración 2022-2024, en el que se desprende el nombre, categoría, régimen laboral, sueldo neto mensual y Dirección o área de adscripción; en el mismo, se observa información relacionada de policías y si bien, se señala que se entrega de forma disociada, lo cierto, es que se muestra de forma íntegra.

•Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó a la Particular que la Directora General de Administración y Servidor Público Habilitado informó que remite la información localizada en la Dirección de Recursos Humanos.
	Falta información de los organismos descentralizados Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; y del
Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.

No se entregó el horario de labores.

Dejó visible información reservada relacionada con el nombre de policías.  



Se advierte que respecto a la plantilla de todo el personal que incluya el sueldo, dirección, horario de labore y régimen laboral; en respuesta el Sujeto Obligado remitió una plantilla de personal bajo los caracteres solicitados; sin embargo, de su contenido, no se advierte información relacionada con los organismos descentralizados Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; e Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; los cuales forman parte de las áreas que deben ser motivo de transparencia del Sujeto Obligado, pues forman parte de sus estructura orgánica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Bando Municipal 2021; que resulta aplicable para el momento de la solicitud de información.

Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado tampoco emitió pronunciamiento respecto al horario de los servidores públicos; el cual debe ser de su conocimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, 71 y demás aplicables de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

En atención a lo antes expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado no fue exhaustivo con la respuesta y por tanto, no es posible tener por colmado el punto de análisis, por lo que se procede a MODIFICAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de la información faltante.

Cabe señalar que la documentación que dé cuenta de lo ordenado puede tener datos personales confidenciales, por lo que el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No se omite señalar que en este caso, como en el que ocupa a la solicitud de información 00250/TOLUCA/IP/2022, el Sujeto Obligado entregó información relacionada con el nombre de los servidores públicos que son elementos de policía, información que debió clasificarse como reservada en términos del artículo 140, fracción IV, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los razonamientos previamente expuestos,  y que deberá atender a ello en futuras ocasiones; por lo que, es procedente dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, para que determine si existe alguna responsabilidad administrativa correspondiente; asimismo, se invita respetuosamente a la Recurrente a fin de que evite realizar algún uso inadecuado de la información recibida.

· Recurso de Revisión 00731/INFOEM/IP/RR/2022, Solicitud 00245/TOLUCA/IP/2022.

A continuación se inserta una tabla de relación de columnas que nos permita advertir los elementos solicitados en concordancia con lo entregado en respuesta por el Sujeto Obligado:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	OBSERVACIONES

	22. Solicito salarios del personal que integra al Ayuntamiento, personal auxiliar, directores y personal a su cargo, respecto al año 2022; de toda la administración municipal incluyendo al IMCUFIDET, Instituto de la Mujer y Derechos Humanos.
	· Ayuntamiento de Toluca:
-Listado de nombre, categoría, sueldo bruto y neto mensual y Dirección de adscripción de servidores públicos se observa información relacionada de policías y si bien, se señala que se entrega de forma disociada, lo cierto, es que se muestra de forma íntegra.

· Instituto Municipal de la Mujer de Toluca:

-Listado de sueldo bruto de mandos medios y superiores del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.

· Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca:

-Listado de nombre y sueldo neto mensual de los servidores públicos adscritos al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca.

· Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó a la Particular que remite la información que fue localizada por la Directora General de Administración y Servidor Público Habilitado, por el Instituto Municipal de cultura Física y Deporte de Toluca y Servidora Pública Habilitada a través de su Coordinación de Administración y Finanzas; y el Instituto Municipal de la Mujer y Servidora Pública Habilitada.
	El documento idóneo es la nómina.

Dejó visible información reservada relacionada con el nombre de policías.  



Ahora bien, respecto a la información solicitada, es preciso señalar que la Particular pretende acceder al documento que dé cuenta de los salarios que recibieron los servidores públicos durante el año 2022; sin embargo, la solicitud de información se generó el 17 de enero de 2022; por lo que es posible concluir que requiere la información que se generó por la primera quincena de enero del año 2022 y que debe contemplar a la totalidad de servidores públicos, desde mandos superiores hasta su personal a su cargo, es decir todos los que integran la administración municipal, incluyendo aquellos que forman parte de los organismos descentralizados y autónomos que son de su competencia.

En este entendido, se debe considerar que si bien el Sujeto Obligado remitió listados en los que planteo, en unos el salario neto mensual y en otros el salario bruto; lo cierto, es que no aportó el documento que resulta idóneo para atender la solicitud de información, el cual consiste en los recibos de nómina de la primera quincena de enero de 2022.

Al respecto, el Glosario localizado en la página de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Glosario, consultada el veinte de abril de dos mil veintidós, a las dieciséis horas), establece que la Nómina es el documento contable que contiene la relación de los trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno; además, que también se refiere al recibo individual y justificativo que indica los sueldos de los trabajadores, incluyendo las prestaciones y deducciones correspondientes.

De la misma manera, el Glosario de términos más usuales en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.apartados.hacienda.gob.mx/contabilidad/documentos/informe_cuenta/1998/cuenta_publica/Glosario/n.htm, consultada el veinte de abril de dos mil veintidós, a las dieciséis horas con treinta minutos), establece que la Nómina es un listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que la nómina se puede referir a lo siguiente:

I.	Relación de trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno.
II.	Recibo individual que contiene las prestaciones y deducciones de un trabajador.
III.	Listado general de los servidores públicos de una institución o dependencia, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

Ahora bien, respecto al tema, resulta necesario traer a colación que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado y los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

De igual forma, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentran los recibos de pagos.

Del anterior precepto legal, se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debe conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Asimismo, el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece lo siguiente:

Artículo 32. Las cuentas públicas estatal y municipal, deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables; así mismo, las entidades fiscalizables deberán presentar los informes trimestrales dentro de los veinte días hábiles posteriores al término del trimestre correspondiente. 

El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el treinta de abril de cada año.
…
(Énfasis añadido)


Derivado de la Reforma para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México emitió el Instructivo para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales; véase: https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2022/03_Instr4.pdf, en el cual se advierte que el Sujeto Obligado debe seguir lo señalado en el Módulo 4, mismo que tiene como contenido el Submódulo Nómina, el cual incluye los siguientes documentos:
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Así pues, el Sujeto Obligado es competente para conocer y generar la información solicitada; asimismo, es preciso señalar, que en el caso de la información correspondiente al año 2022; la Particular solicitó la información el 17 de enero de 2022; y si bien, para ese entonces el Sujeto Obligado no había generado el informe trimestral, lo cierto, es que la información relacionada con las remuneraciones y salarios de los servidores públicos se generó de forma quincenal; por tanto debe obrar en sus archivos.

Sin menoscabo de lo anterior, el Sujeto Obligado debe tener en cuenta que el cumplimiento de las obligaciones fiscales no lo exime ni limita para cumplir con sus obligaciones en materia de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas.

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que la información relacionada con las remuneraciones de los servidores públicos es información pública de conformidad con lo dispuesto con el artículo 92 fracción VIII Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I al XXXI…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
XXXIII al LII…

Así, la información solicitada es información pública, que debe generarse de forma quincenal y que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a generar y archivar; por lo tanto, es competente para conocer de la misma y dar transparencia.

Luego entonces, es procedente MODIFICAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de los recibos de nómina de la primera quincena de enero de 2022 de todos los servidores públicos del Ayuntamiento incluyendo al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

No se omite señalar que la información solicitada puede tener datos personales confidenciales, por lo que el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo deberá considerar que la información de los nombres del personal de policía debe ser considerada reservada en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los razonamientos previamente expuestos previamente. 

No se omite señalar que en este caso, como en el que ocupa a las solicitudes de información 00250/TOLUCA/IP/2022 y 0248/TOLUCA/IP/2022, el Sujeto Obligado entregó información relacionada con el nombre de los servidores públicos que son elementos de policía, información que debió clasificarse como reservada en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los razonamientos previamente expuestos,  y que deberá atender a ello en futuras ocasiones; por lo que, es procedente dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, para que determine si existe alguna responsabilidad administrativa correspondiente; asimismo, se invita respetuosamente a la Recurrente a fin de que evite realizar algún uso inadecuado de la información recibida.

· Recurso de Revisión 00732/INFOEM/IP/RR/2022, Solicitud 00246/TOLUCA/IP/2022.

A continuación se inserta una tabla de relación de columnas que nos permita advertir los elementos solicitados en concordancia con lo entregado en respuesta por el Sujeto Obligado:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	OBSERVACIONES

	23. Recibos de nómina del Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento regidores y síndicos, emitidos del 1 al 31 de Enero de 2022 y de todo su personal de base, sindicalizados, analistas especializados, honorarios y de todas las Direcciones, Unidades, Mejora Regulatoria que dependan de Presidencia Municipal y Secretaria del Ayuntamiento.
	Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó a la Particular que la Directora General de Administración y Servidor Público Habilitado informó que la información se integra de un total de 12,165 fojas útiles y que para la expedición de copias simples se requiere de cubrir un pago correspondiente que accede a un total de $262,155.75  de conformidad con el Código Financiero del Estado de México y Municipios; asimismo explicó la forma de realizar el pago correspondiente.
	Se propuso un cambio de modalidad para la entrega de más información de la que se encuentra obligado a entregar. 



Respecto al asunto que nos ocupa, es importante mencionar que la Particular solicitó la información de recibos de nómina de diversos servidores públicos por un periodo que comprende del 1° al 31 de enero 2022; sin embargo, la solicitud de información se generó en fecha 17 de enero de 2022; por lo que solicitó información con la que el Sujeto Obligado no contaba al momento de formular la solicitud.

En este sentido, la Particular debe tener en consideración que el Sujeto Obligado no se encuentra forzado normativamente a procesar la información o entregar información futura; ello, conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

De tales circunstancias, se concluye que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la Recurrente.

Así pues, se advierte que la información que atienda la solicitud, únicamente tiene que atender al periodo que va del 1° al 17 de enero de 2022, está ultima, la fecha en la que tuvo lugar la solicitud de información. 

Es menester recordar que de conformidad con lo analizado en la solicitud de información 00245/TOLUCA/IP/2022, que derivo en el Recurso de Revisión 00731/INFOEM/IP/RR/2022, y que se analizó previamente, el Sujeto Obligado, debe generar los recibos de nómina de forma quincenal, lo que significa que en el caso que nos ocupa, el Sujeto Obligado únicamente debe entregar la primera quincena de enero, es decir, del 1° al 15 de enero del 2022; por ser el documento, que al momento de la solicitud debió obrar en sus archivos.

En este entendido, el Sujeto Obligado en respuesta en un ejercicio de máxima publicidad pretendió la entrega de toda la información solicitada; a pesar de que solo se encuentra obligado a entregar hasta el 17 de enero del año en curso; así pues, planteó un cambio de modalidad al considerar que la información de todo el mes de enero de 2022, corresponde a un total de 12,165 fojas, las cuales rebasan las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); ello de conformidad con lo informado por la Dirección General de Informática de este Instituto. 

Ya que se debe recordar que este Organismo Garante solicitó a través de correo electrónico al Personal de la Dirección General de Informática, que señalará si el Sujeto Obligado inscribió en la bitácora alguna incidencia, en la cual se informará a este Instituto una imposibilidad para subir la información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), resultado de dicha consulta, la Dirección General de Informática del INFOEM, señaló mediante correo electrónico institucional, lo siguiente:
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Así pues, este Instituto no tiene constancias de que el Sujeto Obligado informará de alguna incidencia para subir la información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Aunado a lo anterior, la Dirección General de Informática señaló que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), cuenta con la capacidad de recibir archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb, que corresponde a un aproximado de 8,000 hojas.

En este contexto, es dable considerar que la información de todo enero del año en curso, si rebaza las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo que puede acreditar una imposibilidad técnica para su entrega; sin embargo, como se señaló en líneas anteriores, el Sujeto Obligado propuso la entrega de información que rebasa los documentos que se encuentra obligado a entregar.

Entonces, si se aplica el principio de gratuidad y con la finalidad de garantizar la entrega de la información y que sea de la forma que más favorezca a la Recurrente; este Organismo Garante, prevé que sí, únicamente se entrega la información a la que se encuentra obligado el Ayuntamiento de Toluca; es decir, los recibos de nómina del 1° al 15 de enero del año 2022; y que corresponden a los documentos que obraban en sus archivos al momento de la solicitud de información; entonces, el número de hojas puede reducirse en un aproximado de un 50%; lo que implica que se reduzca a un aproximado de 6,083 hojas; lo cual, se encuentra dentro del límite de hojas que puede ser entregado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); y que implica que la información pueda entregarse de forma gratuita.

Por lo antes expuesto, este Organismo Garante considera pertinente ordenar la entrega de la información de la primera quincena de enero del año en curso; a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); para el caso de que cuente con datos personales confidenciales, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo deberá considerar que la información de los nombres del personal de policía debe ser considerada reservada en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los razonamientos previamente expuestos previamente. 

No se omite señalar que ante el cumplimiento de la resolución, a información puede rebasar las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que, en su caso, el Sujeto Obligado podrá proponer otra modalidad de entrega debidamente fundada y motivada; en la que favorezca la entrega digital y gratuita; en el que atienda a los supuestos que prevé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos en Materia de Clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, específicamente la posibilidad de entregas escalonadas. 

· Recurso de Revisión 00733/INFOEM/IP/RR/2022, Solicitud 00142/TOLUCA/IP/2022

A continuación se inserta una tabla de relación de columnas que nos permita advertir los elementos solicitados en concordancia con lo entregado en respuesta por el Sujeto Obligado:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	OBSERVACIONES

	24. Requiero el acta de la Sesión Del Cabildo de fecha 1 de enero del 2022, firmada por todos los integrantes, la liga del video de la sesión.
	•Acta de sesión de instalación del Cabildo de fecha primero de enero de 2022.
•El Coordinador General de Comunicación Social y Servidor Público Habilitado, informó que del video de la sesión de cabildo de fecha 1° de enero de 2022, no se contaban con instrumentos necesarios para llevar a cabo la transmisión por video, y se proporcionaron las siguientes ligas: https://www2.toluca.gob.mx;  https://www2.toluca.gob.mx/queda-instalado-el-cabildo-de-toluca-y-rinden-protesta-directoras-y-directores-generales/   
	Entregó el acta y señaló que no contaba con los instrumentos necesarios para transmitir la primera sesión de cabildo; sin embargo, se encuentra obligado a contar con la transmisión.

	25. Los nombramientos de todos los servidores públicos que tomaron protesta el 1° de enero del 2022. 
	•56 Nombramientos de los servidores públicos 

	Entregó la información solicitada.

	26. Tabulador de sueldos
	•Tabulador de sueldos, correspondiente del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 2021.
	Entregó la información solicitada.

	27. Organigramas de toda la Administración pública, 2022-2024
	• No se pronunció

	El Sujeto Obligado no fue exhaustivo en su respuesta

	28. Manuales de organización y de procedimientos de la Administración 2022-2024
	• No se pronunció

	El Sujeto Obligado no fue exhaustivo en su respuesta

	29. Montos que han ingresado de pago de predial del 1 de enero al 15 de enero del año 2022 
	• El Tesorero Municipal, informó el monto recaudado de Impuesto Predial en las oficinas recaudadores en el periodo del 1° al 15 de enero del 2022, que corresponde a $75,285,031.00.
	Entregó la información solicitada.

	30. ¿Con cuantas patrullas apoyó Gobierno del Estado al Ayuntamiento de Toluca?, con evidencias fotográficas. 
	• El Director General de Seguridad Pública y Protección señaló que recibieron 12 unidades, por lo que, anexo al presente oficio evidencia fotográfica.
	Faltó la evidencia fotográfica.

	31. Estatus de las entregas recepción de las Direcciones. 
	• No se pronunció

	El Sujeto Obligado no fue exhaustivo en su respuesta

	32. Nombre de todas las empresas y proveedores contratados desde el 1 de enero al 15 de enero 2022 
	• No se pronunció

	El Sujeto Obligado no fue exhaustivo en su respuesta

	33. Nombres y sueldos de todos los Directores Generales, Directores de área o equivalentes, Analistas especializados, Coordinadores, Asesores, Jefes de Departamento y de toda la estructura orgánica. 
	•Nombres y sueldos de Titulares de Área, que se muestran en una tabla en la que se desprende el nombre, categoría, total de percepciones, neto, departamento y Dirección de adscripción, de los servidores públicos.

• Listado de nombre, categoría, sueldo bruto y neto mensual y Dirección de adscripción de servidores públicos se observa información relacionada de policías y si bien, se señala que se entrega de forma disociada, lo cierto, es que se muestra de forma íntegra.

•Tabulador de sueldos 2021.
	Entregó la información solicitada.

Dejó visible información reservada relacionada con el nombre de policías.  

	34. Sueldo del Presidente Municipal, Regidores, Sindico, Secretario del ayuntamiento Relación del personal y salarios de servidores públicos adscritos a Presidencia, Secretaria del Ayuntamiento, Regidores, Direcciones Generales, Coordinación de asesores. 
	La Directora General de Administración señaló lo siguiente:

· Documento digital donde se menciona el sueldo del Presidente Municipal, regidores, Síndico, Secretario del ayuntamiento Relación del personal y salarios de servidores públicos adscritos a Presidencia, Secretaria del Ayuntamiento, Regidores, Direcciones Gen: erales, Coordinación de asesores. (Sic.)

•Nombres y sueldos de Titulares de Área, que se muestran en una tabla en la que se desprende el nombre, categoría, total de percepciones, neto, departamento y Dirección de adscripción, de los servidores públicos.

• Listado de nombre, categoría, sueldo bruto y neto mensual y Dirección de adscripción de servidores públicos se observa información relacionada de policías y si bien, se señala que se entrega de forma disociada, lo cierto, es que se muestra de forma íntegra.

· •Tabulador de sueldos 2021.
	Entregó la información solicitada.

Dejó visible información reservada relacionada con el nombre de policías.  

	35. Todo lo que se ha pagado a proveedores y contratado del 1 de enero al 15 de enero del 2022 
	• No se pronunció

	El Sujeto Obligado no fue exhaustivo en su respuesta

	36. Numero de laudos a la fecha 
	• El Consejero Jurídico informó que cuenta con un registro de 42 laudos a la fecha.
	Entregó la información solicitada.

	37. Monto de la deuda pública que dejo la administración anterior. 
	•	Estado analítico de Deuda y Otros Pasivos del 1° de enero al 31 de diciembre de 2021.
•	Balanza analítica Acumulada del 1° de enero al 31 de diciembre de 2021
	Entregó la información solicitada.

	38. Nombres y Curriculum vitae de los comandantes de seguridad pública y vialidad.
	La Directora General de Administración señaló lo siguiente:
•	Por lo que respecta a los nombres y currículums de los comandantes le informo que en la plantilla de personal no existe la categoría de “comandante”. (Sic.)

•	Acta de la décima sesión extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024; en la que se determinó clasificar como reservada por un periodo de cinco años, la información correspondiente a los nombres y Curriculum vitae de los comandantes de seguridad pública y vialidad, así como los cuadrantes de la policía  de seguridad que se está implementado, ello bajo el supuesto que actualización del artículo 140 fracción I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	Se configura un hecho negativo. 

	39. Cuantas patrullas se tienen actualmente 
	• El Director General de Seguridad Pública y Protección señaló actualmente se cuenta con 63 patrullas.
	Entregó la información solicitada.

	40. Cuanta gasolina se les dará a cada patrulla y camión de basura. 
	• No se pronunció

	La Particular solicitó información futura

	41. Cuantas patrullas, camiones de basura y policías dejo Juan Rodolfo Sánchez Gómez, María Elena Barrera Tapia, Martha Hilda González, Fernando Zamora, cuando terminó sus periodos como Presidentes Municipales  
	La Directora General de Administración señaló lo siguiente:
•	Respecto al número de policías que dejaron las administraciones pasadas son:
· ¿Cuántos policías dejó María Elena Barrera Tapia? 1050 policías
· ¿Cuántos policías dejó Martha Hilda González? 1116 policías
· ¿Cuántos policías dejó Fernando Zamora Morales? 1212 policías
· ¿Cuántos policías dejó Juan Rodolfo Sánchez Gómez? 1838 policías 
	Entregó la información solicitada.

	42. ¿Cuándo le van a pagar a los trabajadores sus quincenas y prestaciones pendientes?
	• No se pronunció

	La Particular solicitó información futura.

	43. ¿Cuantas quejas existen en la Defensoría de derechos humanos desde el año 2019 a la fecha, en qué consisten y el estatus?
	• La Encargada del Despacho de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, informó que del periodo del 1° de enero de 2019 al 10 de enero de 2022, se localizó lo siguiente:
· 
[image: ]
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	Entregó la información solicitada.

	44. ¿Cuantos contratos se van a rescindir y en qué consisten dichos contratos?
	• No se pronunció

	La Particular solicitó información futura.

	45. ¿En dónde van a estar los cuadrantes de la policía y cuanto costara la aplicación que comentó Raymundo Martínez en día 2 de enero del 2022 en la academia de policía, que empresa la desarrollará, de que partida presupuestal saldrá? ¿Cuándo estará lista?
	•	Acta de la décima sesión extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024; en la que se determinó clasificar como reservada por un periodo de cinco años, los cuadrantes de la policía, la política de seguridad que se está implementado, ello bajo el supuesto que actualización del artículo 140 fracción I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	No se considera que los cuadrantes deban ser reservados; el Sujeto Obligado no se pronunció respecto a la aplicación. 

	46. ¿Cuál es la política de seguridad que ya se está implementando? 
	•	Acta de la décima sesión extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024; en la que se determinó clasificar como reservada por un periodo de cinco años, la información correspondiente a los nombres y curriculum vitae de los comandantes de seguridad pública y vialidad, así como los cuadrantes de la policía  la política de seguridad que se está implementado, ello bajo el supuesto que actualización del artículo 140 fracción I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
	Es un cuestionamiento formulado a manera de pregunta.

	47. ¿Cuándo se nombrarán a los integrantes del Comité Anticorrupción? 
	•	Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó a la Particular que:
-	El Secretario del Ayuntamiento, remitió el acta número 01/2022 que corresponde a la sesión de instalación y primera sesión ordinaria del Ayuntamiento y señaló que respecto al nombramiento de los integrantes del comité Anticorrupción, todavía no se ha llevado a cabo la convocatoria para elegirlos.
	Entregó la información solicitada.

	48. ¿A cuánto asciende la cartera vencida del ayuntamiento? Y sus comprobantes.
	• El Tesorero Municipal, informó que remitió oficios del Director de Ingresos y Egresos en los que se remiten la Balanza Analítica Acumulado en el que se observa la deuda pública de la administración anterior y el estado analítico de la deuda y otros pasivos, así como la cartera vencida del Ayuntamiento.
	Entregó la información solicitada.



De lo solicitado por la Particular este Organismo Garante, advierte que lo solicitado en los puntos 40, 42 y 44, corresponden a cuestionamientos de hechos futuros y cuya respuesta implicaría que el Sujeto Obligado realice un documento ad hoc, en el que además prevea hechos futuros e inciertos que no tienen expresión documental.

Asimismo, respecto al punto 46, se advierte que la Recurrente pretende obtener una explicación acerca de la policía o directrices generales de la seguridad que se implementa a la fecha de la solicitud; sin embargo, se trata de un cuestionamiento formulado a manera de pregunta que pretende obtener una respuesta explicativa. 

Así pues, estos cuestionamientos comprenden un derecho de petición, que no puede ser atendido en aras del ejercicio de acceso a la información pública, En ese tenor, por lo que respecta a la definición del derecho de petición se tiene que el doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que “es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.”. 

Por otra parte, el derecho de acceso a la información pública, es aquel en el que los particulares pueden solicitar información referente a aquellos documentos que en ejercicio de sus atribuciones reflejen la toma de decisiones de los Sujetos Obligados o de aquellos que por cualquier motivo reciban, administren o apliquen recursos públicos, previsto en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, los requerimientos descritos en los puntos 40, 42, 44 y 46 no pertenece al derecho de acceso a la información sino al derecho de petición en atención a que se encuentra encaminado a generar un documento específico al momento de dar respuesta a la solicitud, toda vez que no obra en los archivos del Sujeto Obligado un documento que atienda la solicitud de la Particular. 

Refuerza lo anterior el Criterio orientador 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, que dispone lo siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Con base en lo expuesto es dable concluir que no procede ordenar al Sujeto Obligado a que procese información para atender un derecho de petición, de tal suerte que, en lo referente a este contenido de la solicitud en los requerimientos de información 40, 42, 44 y 46, la inconformidad de la Recurrente es infundada.

Ahora bien, que de la información que fue entregada por el Sujeto Obligado; se colmaron los puntos descritos en los numerales 25, que corresponde a los nombramientos de los servidores públicos que fueron nombrados en la sesión del primero de enero del año en curso; el 26, del tabulador de sueldos, ya que el Sujeto Obligado entregó el Tabulador de Sueldos que a la fecha de la solicitud se encontraba vigente; 29, ya que el tesorero Municipal indicó el monto recaudado por impuesto predial por la temporalidad solicitada.

De los requerimientos descritos en los puntos 33 y 34 de los nombres y sueldos de diversos servidores públicos, pues se entregaron los documentos en los que constan; punto 36, que corresponde al número de laudos, ya que el Consejero Jurídico indicó que tiene un total de 42 laudos; el número 37, que corresponde a los montos de deuda que dejo la administración anterior, ya que se entregó el Estado Analítico de deuda y otros pasivos que va del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2021 y la balanza analítica del mismo periodo; 39, que corresponde al número de patrullas con las que se cuenta, ya que el Sujeto Obligado indicó que cuenta con 63 patrullas; 41, de la cantidad de patrullas, ya que se pronunció a través de un documento ad hoc, en el que la Directora General de Administración señaló el número de patrullas que dejo cada uno de los presidentes municipales que fueron solicitados.

Asimismo, los numerales 43, respecto a la cantidad de quejas, el estatus y el tema genérico del que tratan; 47, de la interrogante de la fecha en la que se nombrarán los integrantes del Comité Anticorrupción y del cual, el Sujeto Obligado señaló que a la fecha de la solicitud todavía no se había llevado a cabo la convocatoria para elegirlos; el 48, que corresponde a la cantidad de cartera vencida del Ayuntamiento, en el que el Tesorero Municipal dio cuenta de la balanza analítica, en el que se observa la deuda pública y la cartera vencida del Ayuntamiento.

Así pues, todos los anteriores se consideran colmados, pues el Sujeto Obligado emitió respuesta de forma clara y puntual; además, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Ahora bien, por cuanto hace a los elementos de la solicitud restantes; específicamente los descritos en los numerales 27, de los organigramas de la administración municipal; 28, manuales de organización y procedimientos de la administración 2022-2024; 31, del estatus de las entregas recepción de las áreas administrativas; 32 y 35 nombre y pago de todas las empresas y proveedores contratados; se advierte que el Sujeto Obligado no dio respuesta a lo solicitado, ni se pronunció, por lo que, no fue exhaustivo en su respuesta, ya que no abordó todos los elementos solicitados.

Asimismo, se advierte que el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información solicitada y se trata de información pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 fracciones I, II y XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra refiere:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
III al XXVIII…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito
…
XXX al LII.
(Énfasis añadido)

Entonces, la información del organigrama, la normatividad y los procesos de adquisición de bienes y servicios es de carácter pública; asimismo, es importante mencionar que el Sujeto Obligado contó con un cambio de administración el 1° de enero del año 2022; por lo que es probable que a la fecha de la solicitud, es decir, al 10 de enero de 2022; el Sujeto Obligado no haya realizado ningún proceso de adquisición, por lo que, en su caso bastara que lo haga del conocimiento de la Recurrente. 

Ahora bien, respecto al estatus de las entregas recepciones, el artículo 50 fracción XIII de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, a la letra señala:

Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones siguientes:

XIII. Cumplir con la entrega de índole administrativo del despacho y de toda aquella documentación inherente a su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones legales o administrativas que al efecto se señalen.

Así pues, para el caso del Ayuntamiento de Toluca, el cual tuvo un cambio de administración a partir del 1° de enero del año en curso, debió realizar diversas entregas recepciones, en las que tuvo lugar el cambio de administración; asimismo, es importante señalar que deberá entregar la información que a la fecha de la solicitud haya generado, y que considere que puede tener datos personales confidenciales, por lo que, el Sujeto Obligado, deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo antes expuesto, el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda de la información y entregar la documentación que obraba en sus archivos a la fecha de la solitud de información es decir, al 10 de enero de 2022; asimismo, se insiste en que la Particular solicitó información de un periodo posterior a la fecha de la solicitud, pero los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a entregar la información que ya obra en sus archivos, no así aquella posterior, por tanto, bastará con que entregue aquella que se encontraba vigente a la fecha de la solicitud. 

Ahora bien, respecto al punto 25, que corresponde al acta de instalación de Cabildo y la liga del video de la sesión; se advierte que en respuesta el Sujeto Obligado remitió la entrega del acta de instalación de cabildo de fecha primero de enero de 2022; asimismo indicó que no se contaban con los medios para llevar a cabo la transmisión por video, por lo que se proporcionaron ligas electrónicas que llevan a los acuerdos de la sesión en mención.

En este entendido, se puede tener por colmada el acta de la sesión de Cabildo solicitada; sin embargo, respecto a la liga de transmisión de la sesión de cabildo, se atrae al estudio el artículo 2.7 del Código Reglamentario Municipal de Toluca vigente al momento de la solicitud de información; véase: https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/Tol-pdf-seay-cogreg-20191.pdf, que establece lo siguiente:

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS SESIONES DE CABILDO
Artículo 2.7. Las sesiones de Cabildo serán públicas y deberán transmitirse en la página oficial del Honorable Ayuntamiento y/o en redes sociales, tendrán carácter de ordinarias, extraordinarias, abiertas o solemnes.
(Énfasis añadido)

En atención a lo anterior, existe la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a generar la transmisión de las sesiones de cabildo; a pesar de ello, en respuesta, el Coordinador General de Comunicación Social, señaló que no se realizó la transmisión correspondiente.

Cabe señalar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.56 del Código Reglamentario Municipal de Toluca vigente al momento de la solicitud de información; que a la letra refiere:

Artículo 7.56. Las o los titulares de las dependencias y organismos auxiliares deberán acreditar a una o un responsable de sus redes sociales ante la Coordinación General de Comunicación Social, mismo que deberá cubrir el perfil para atender y validar las responsabilidades a las que se refiere este capítulo.
La información que pretenda incorporarse al portal de la administración pública municipal y/o redes sociales, deberá ser validada por la o el titular del área que la generó y aprobada por la Coordinación General de Comunicación Social.

En atención a lo anterior, se pronunció el área competente para conocer de la información solicitada, por lo que, el Sujeto Obligado, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información y determinó que no cuenta con la información solicitada, a pesar de contar con una fuente obligacional, entonces, el Comité de Transparencia deberá emitir acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.   

En otro orden de ideas, de lo solicitado en el punto 30, que corresponde a la cantidad de patrullas con las que el Gobierno del Estado apoyó al Ayuntamiento de Toluca y las evidencias fotográficas; se tiene que el Sujeto Obligado indicó que recibieron 12 unidades y que anexó evidencias fotográficas; en este tenor, se tiene por colmado el número de patrullas, no así, la evidencia fotográfica, la cual no fue entregada al Particular, por tanto, será procedente ordenar la entrega de la evidencia fotográfica correspondiente; en el que en todo momento, se deberá observar la protección a los datos personales confidenciales, y de ser necesario, hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En cuanto a lo solicitado en el punto 38, que corresponde al nombre y Curriculum vitae de comandantes de la seguridad pública y vialidad; la Directora General de Administración, señaló que en la plantilla de personal, no se cuenta con personal que ostente el cargo de comandantes.
Cabe señalar que si bien, se consideró la reserva de la información, esta se refiere al nombre de servidores públicos de elementos policiales y si bien, hace referencia a los comandantes, los argumentos no son certeros sobre la existencia o no de dicho cargo.

En tales circunstancias, vale la pena señalar que de los documentos que fueron entregados por el Sujeto Obligado, no se advirtió ningún documento en el que se refiera información respecto a dicha categoría de servidor púbico; asimismo, la Ley de Seguridad del Estado de México, refiere en sus artículos 142 y 143, lo siguiente:

Artículo 142.- La organización jerárquica de las Instituciones Policiales, se considerará al menos las categorías siguientes:
I. Comisarios;
II. Inspectores;
III. Oficiales; y
IV. Escala Básica.
Derogado

En el caso de las Instituciones Policiales de los Municipios la integración de las categorías y jerarquías serán de acuerdo a su presupuesto.

Artículo 143.- En las Instituciones Policiales las categorías previstas en el artículo anterior serán:
I. Comisarios:
a) Comisario General;
b) Comisario Jefe; y
c) Comisario.
II. Inspectores:
a) Inspector General;
b) Inspector Jefe; y
c) Inspector.
III. Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficial; y
c) Suboficial.
IV. Escala Básica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero; y
d) Policía.
En las Instituciones Policiales de los Municipios, se considerarán las categorías antes referidas según su estructura y las necesidades del servicio.
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, es dable considerar que dentro de la estructura orgánica, efectivamente no se cuente con ningún servidor público que ostente el cargo de comandante, pues normativamente se encuentra dicha denominación; así pues, en atención a que la Particular tampoco añadió elementos que permitan perfeccionar la búsqueda; este Organismo Garante, resuelve que se trata de un hecho negativo y se tiene por colmado el punto de análisis; ello en atención a que este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro de: El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados.

Aunado a lo anterior y de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dicha manifestación se encuentra relacionada de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio. 

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

De tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado de hacer entrega de la información específica que solicita la Particular, en razón de que esta no obra en sus archivos, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

Por lo que respecta al punto 45, en el que la Particular solicitó la ubicación de los cuadrantes de policía, e información de una aplicación que se comentó en fecha 2 de enero de 2022, específicamente su costo, la empresa que lo desarrollara, la partida presupuestal y la fecha en la que estará lista; al respecto el Sujeto Obligado entregó un acuerdo en el que reservó la información relacionada con los cuadrantes de la policía y omitió pronunciamiento de la aplicación referida.

En este contexto, vale la pena atraer al estudio la noticia publicada en el sitio del periódico denominado MILENIO, de fecha 2 de enero de 2022; véase: https://www.milenio.com/politica/la-seguridad-es-una-prioridad-en-toluca-raymundo-martinez; el cual en un apartado concreto, señala:
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En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada NOTAS PERIODÍSTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PÚBLICO Y NOTORIO en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización.

De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

En ese sentido, si bien las notas periodísticas señaladas, contienen información que guarda relación con lo solicitado, lo cierto es que no constituyen prueba plena, al ser una opinión privada realizada por parte de un particular; sin embargo, en el presente caso, sirve de indicio para este Instituto, para robustecer el hecho de que el Sujeto Obligado, pudiera contar con la información solicitada en sus archivos y por lo tanto, otorgar acceso a los documentos que den cuenta de la información requerida por la Particular.

Así pues, la información que obra publicada en el medio señalado, precisa que el Presidente Municipal indicó que ya se dividió el Municipio en 53 cuadrantes, además que cada persona debe tener en mente el cuadrante que le corresponde; lo que implica, que es una división territorial y que su objetivo es publicitar dichos cuadrantes a fin de que las personas conozcan a que cuadrante corresponde la zona en la que se encuentran.

Cabe señalar que de conformidad con la Real Academia Española; véase: https://dle.rae.es/cuadrante?m=form, un cuadrante es definido de la siguiente forma:

1 al 9…
10. m. Conjunto de manzanas y calles que forman una ciudad o cualquier población cuya planta está trazada a base de cuadras.

En atención a lo anterior, no se advierte que los cuadrantes son una forma de delimitar territorialmente un espacio y sectorizarlo con fines de localización; así pues, no se advierten elementos suficientes para considerar que la información respecto a los cuadrantes deba ser reservada.
Aunado a ello, se analizó a detalle el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se reservó la información por considerar que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 140 fracciones I, IV y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra disponen:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II al III…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V al X…
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Cabe señalar que de la prueba de daño realizada por el Sujeto Obligado se encuentran argumentos generales, que no concretan de forma certeza algún motivo que acredite que la entrega de los cuadrantes pueda poner en riesgo la seguridad pública; inclusive su reserva resulta contraria a lo manifestado por el Presidente Municipal de conformidad con la nota previamente citada.

Por lo antes expuesto, es dable concluir que no existen elementos suficientes para acreditar que los cuadrantes sea información reservada; por lo que, este Organismo Garante considera pertinente ordenar la entrega de los cuadrantes.

No se deja de lado, que la nota también refiere la implementación de una aplicación que permitirá a los ciudadanos establecer algún tipo de contacto con elementos de seguridad de conformidad con su cuadrante; en relación a dicho punto, el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse, pero se cuenta con indicios de la intención de consolidar el uso de dicha aplicación, por lo que el Sujeto Obligado deberá informar lo correspondiente a la misma.

Asimismo, que para el caso de que a la fecha de la solicitud; es decir, el 10 de enero de 2022; el Sujeto Obligado no ha realizado las gestiones para la contratación de dicha aplicación, bastará que lo haga del conocimiento de la Recurrente. 

No se omite señalar que en este caso, como en el que ocupa a las solicitudes de información 00250/TOLUCA/IP/2022 y 0248/TOLUCA/IP/2022, el Sujeto Obligado entregó información relacionada con el nombre de los servidores públicos que son elementos de policía, información que debió clasificarse como reservada en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los razonamientos previamente expuestos,  y que deberá atender a ello en futuras ocasiones; por lo que, es procedente dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, para que determine si existe alguna responsabilidad administrativa correspondiente; asimismo, se invita respetuosamente a la Recurrente a fin de que evite realizar algún uso inadecuado de la información recibida.

SEXTO. Versión pública.

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena, cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre la Particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema, se aprecia que la información ordenada, puede contener información susceptible a clasificar como confidencial; de forma enunciativa más no limitativa; se analiza el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), clave de seguridad social, número de empleado, deducciones personales. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar, que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

De acuerdo con lo anterior, la CURP es un dato que debe clasificarse, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas de la Entidad.

Contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que se aprueba su eliminación en las versiones públicas, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de empleado.

En relación con el número de empleado de servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado.

En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.

Lo anterior, se robustece con el Criterio 03/14, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece lo siguiente:

Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos.

Conforme a lo anterior, se advierte que solamente procederá la clasificación del número de empleado, cuando se integre con datos personales de los servidores públicos o funcione como clave de acceso que no requiera una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos.

De tales circunstancias y toda vez que el Sujeto Obligado no precisó como se conformaba el número de empleado, se considera que deberá proporcionarlo, en el caso, de que este se conforme únicamente de números, símbolos o dígitos, que de ninguna manera puedan revelar datos personales o de acceso a sistemas con información de los trabajadores; en el caso contrario, procederá su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público.

Existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: contratar seguros de vida, de gastos médicos mayores (potenciación) o de automóvil.

 Asimismo, pueden existir deducciones que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.  

En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. Por lo anterior, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio. 

Por lo tanto, resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ampliación del plazo para la entrega de la información.

No se deja de lado que la información que se ordena entregar implica que el Sujeto Obligado realice la búsqueda de la información y la versión pública de un mínimo de 6000 mil hojas que implican los recibos de nómina; por lo que, para el presente caso y de forma excepcional, se autorizará un plazo de treinta días de conformidad con lo dispuesto con el artículo 186 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO.  Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCA la respuesta de del Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 000247/TOLUCA/IP/2022 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en el Recurso de Revisión 00729/INFOEM/IP/RR/2022

Asimismo, se MODIFICAR a respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a las solicitudes de información 00250/TOLUCA/IP/2022, 00249/TOLUCA/IP/2022, 00151/TOLUCA/IP/2022, 00248/TOLUCA/IP/202, 00245/TOLUCA/IP/2022, 00246/TOLUCA/IP/2022 y 00142/TOLUCA/IP/2022 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en los Recursos de Revisión 00726/INFOEM/IP/RR/2022, 00727/INFOEM/IP/RR/2022, 00728/INFOEM/IP/RR/2022, 00730/INFOEM/IP/RR/2022, 00731/INFOEM/IP/RR/2022, 00732/INFOEM/IP/RR/2022 y 00733/INFOEM/IP/RR/2022
Por lo que es procedente ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. De la plantilla total de plazas autorizadas en el presupuesto 2021
2. El proyecto por el cual se asignó cada plaza presupuestada para el año 2022. 
3. De todos los servidores públicos que laboraban en el Sujeto Obligado al 17 de enero de 2022, lo siguiente:
a. Contrato, formato único de movimiento de personal o nombramiento.
b. Documentos que acrediten que cumplieron con los requisitos para ingresar a laborar de conformidad con la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
c. El acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el que declare la incompetencia del Sujeto Obligado para conocer de las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses de los servidores públicos, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.
d. Curriculum vitae o documento análogo; así como documentos que acrediten el último grado de estudios.

4. Acuerdo y acta de cabildo donde se nombraron a los servidores públicos faltantes. 
5. Organigrama de la Administración 2022- 2024
6. Formato de alta o cambio de categoría que usa el Sujeto Obligado para contratar a los servidores públicos. 
7. Documentos que acrediten la entrega de prestaciones adicionales durante el periodo del 17 de enero 2021 al 17 de enero 2022.
8. Certificado de competencia laboral de los servidores públicos que la normatividad exija y que ostentaban el cargo al 17 de enero de 2022.
9. Nombre y sueldo de todos los mandos medios y superiores del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, al 10 de enero 2022.
10. Altas y bajas de personal generadas durante el periodo del 1° al 10 de enero de 2022.
11. Los documentos que fueron entregados por los servidores públicos para laborar en el Ayuntamiento y ostentar los cargos de Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director de Bienestar Social, Director de Servicios Públicos, Director de Medio Ambiente, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, Contralor Municipal, Titular Unidad de Transparencia, Titular Mejora Regulatoria, Titular del Consejo de Seguridad Publica, Secretario Particular del Presidente Municipal, Jefe de la Oficina de Presidencia, Director de Recursos Humanos, Director de Recursos Materiales; en la administración 2022-2024; y con los que contaba el Sujeto Obligado al 17 de enero de 2022.
12. Documentos que dé cuenta del nombre, sueldo, dirección o área, horario y régimen laboral del personal del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; que obraba en sus archivos al 17 de enero de 2022.
13. Documentos que den cuenta del horario de labores del personal reportado en la plantilla de personal que fue entregado en respuesta a la solicitud de información 00248/TOLUCA/IP/2022.
14. Recibos de nómina de todos los servidores públicos correspondientes al periodo del 1° al 15 de enero de 2022. 
15. Manuales de organización y procedimientos de la administración 2022-2024, vigentes al 10 de enero 2022.
16. Documentos que acrediten el estatus de las entregas – recepciones al 10 de enero 2022.
17. Documentos que acrediten el nombre y pago de los proveedores contratados en el periodo del 1° al 10 de enero de 2022.
18. Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia en el que declare la inexistencia de la liga de Internet en la que se debió transmitir la Sesión del Cabildo de fecha 1° de enero del 2022, de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
19. Evidencia fotográfica del apoyó con patrullas que recibió el Ayuntamiento de Toluca por parte del Gobierno del Estado de México. 
20. Zonificación de los cuadrantes que fueron referidos el 2 de enero de 2022 por el Presidente Municipal.
21. De la aplicación anunciada por el Presidente Municipal en fecha 2 de enero de 2022, los documentos que den cuenta de lo siguiente:
a. Costo
b. Nombre de la empresa que la desarrollará 
c. Partida presupuestal de la que se destinará para la aplicación
d. Fecha de implementación 
22. El acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el que declare la incompetencia del Sujeto Obligado para conocer del nombramiento del Tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca y del Tesorero del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de los datos y documentos clasificados como confidenciales, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 140, fracción IV, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De lo ordenado en los puntos 2, 3b, 8, 15, 17 y 21 para el caso de no contar con: el proyecto de plaza asignada; con cédulas o títulos profesionales; que los servidores públicos no cuenten con la certificación y tengan en el cargo menos de seis meses; normatividad de la administración 2022-2024 a la fecha; no se haya contratado la adquisición de servicios o bienes a la fecha de la solicitud; no se haya consolidado la contratación de los servicios para la aplicación; bastará que se lo haga del conocimiento al Recurrente de forma clara y precisa. 

De la información que se ordenó en los puntos 8, en caso de que los servidores públicos tengan en el cargo más de seis meses y no cuenten con el certificado de competencia labora; el Sujeto Obligado deberá emitir acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso,  de que exista impedimento justificado de entregar la información vía SAIMEX, el Sujeto Obligado deberá proponer diversos medios electrónicos como habilitar una liga electrónica que deberá proporcionarle para que descargue los archivos –en caso de estar en posibilidad-; enviar la información a su cuenta de correo electrónico; concederle el acceso en disco compacto, copia simple, certificada, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del disco compacto y del envío, y darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si la parte solicitante aporta el disco compacto, memoria USB o algún otro medio de almacenamiento magnético, en el que se le proporcionen los archivos electrónicos, debiendo indicar el procedimiento específico para acceder a la información.

Términos de la Resolución para conocimiento de la Particular.

Este Instituto Garante, determinó darle parcialmente la razón en atención a que la información no se entregó de forma completa, por lo que, se analizó punto por punto y se ordenó la entrega de la información faltante.

También, destaca que usted solicitó información futura o que debía generarse en fechas posteriores a la solicitud de información; es importante mencionar que los Sujetos Obligados solo deben entregar la información que ya obra en sus archivos y no se encuentran obligados a generar nueva información o, entregar información que no han generado a la fecha de la solicitud.

Asimismo, el Sujeto Obligado entregó información reservada, por ello, se le invita a no hacer mal uso de la documentación que le fue entregada.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

OCTAVO Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.

Ahora bien, de la revisión de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado dejó visibles los nombres de los elementos de policía; lo cual implica, que el Sujeto Obligado desatendió los supuestos de clasificación previstos en el artículo 140, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre la Particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información susceptible de clasificarse como confidencial, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto. En ese contexto, el artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción IV, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa, entregar información clasificada como reservada. 

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Toluca a las solicitudes de información 00250/TOLUCA/IP/2022, 00249/TOLUCA/IP/2022, 00151/TOLUCA/IP/2022, 00248/TOLUCA/IP/202, 00245/TOLUCA/IP/2022, 00246/TOLUCA/IP/2022 y 00142/TOLUCA/IP/2022 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en los Recursos de Revisión 00726/INFOEM/IP/RR/2022, 00727/INFOEM/IP/RR/2022, 00728/INFOEM/IP/RR/2022, 00730/INFOEM/IP/RR/2022, 00731/INFOEM/IP/RR/2022, 00732/INFOEM/IP/RR/2022 y 00733/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 000247/TOLUCA/IP/2022 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en el Recurso de Revisión 00729/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Toluca a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. De la plantilla total de plazas autorizadas en el presupuesto 2021
2. El proyecto por el cual se asignó cada plaza presupuestada para el año 2022. 
3. De todos los servidores públicos que laboraban en el Sujeto Obligado al 17 de enero de 2022, lo siguiente:
a. Contrato, formato único de movimiento de personal o nombramiento.
b. Documentos que acrediten que cumplieron con los requisitos para ingresar a laborar de conformidad con la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
c. El acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el que declare la incompetencia del Sujeto Obligado para conocer de las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses de los servidores públicos, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.
d. Curriculum vitae o documento análogo; así como documentos que acrediten el último grado de estudios.

4. Acuerdo y acta de cabildo donde se nombraron a los servidores públicos faltantes. 
5. Organigrama de la Administración 2022- 2024
6. Formato de alta o cambio de categoría que usa el Sujeto Obligado para contratar a los servidores públicos. 
7. Documentos que acrediten la entrega de prestaciones adicionales durante el periodo del 17 de enero 2021 al 17 de enero 2022.
8. Certificado de competencia laboral de los servidores públicos que la normatividad exija y que ostentaban el cargo al 17 de enero de 2022.
9. Nombre y sueldo de todos los mandos medios y superiores del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, al 10 de enero 2022.
10. Altas y bajas de personal generadas durante el periodo del 1° al 10 de enero de 2022.
11. Los documentos que fueron entregados por los servidores públicos para laborar en el Ayuntamiento y ostentar los cargos de Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director de Bienestar Social, Director de Servicios Públicos, Director de Medio Ambiente, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, Contralor Municipal, Titular Unidad de Transparencia, Titular Mejora Regulatoria, Titular del Consejo de Seguridad Publica, Secretario Particular del Presidente Municipal, Jefe de la Oficina de Presidencia, Director de Recursos Humanos, Director de Recursos Materiales; en la administración 2022-2024; y con los que contaba el Sujeto Obligado al 17 de enero de 2022.
12. Documentos que dé cuenta del nombre, sueldo, dirección o área, horario y régimen laboral del personal del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; que obraba en sus archivos al 17 de enero de 2022.
13. Documentos que den cuenta del horario de labores del personal reportado en la plantilla de personal que fue entregado en respuesta a la solicitud de información 00248/TOLUCA/IP/2022.
14. Recibos de nómina de todos los servidores públicos correspondientes al periodo del 1° al 15 de enero de 2022. 
15. Manuales de organización y procedimientos de la administración 2022-2024, vigentes al 10 de enero 2022.
16. Documentos que acrediten el estatus de las entregas – recepciones al 10 de enero 2022.
17. Documentos que acrediten el nombre y pago de los proveedores contratados en el periodo del 1° al 10 de enero de 2022.
18. Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia en el que declare la inexistencia de la liga de Internet en la que se debió transmitir la Sesión del Cabildo de fecha 1° de enero del 2022, de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
19. Evidencia fotográfica del apoyó con patrullas que recibió el Ayuntamiento de Toluca por parte del Gobierno del Estado de México. 
20. Zonificación de los cuadrantes que fueron referidos el 2 de enero de 2022 por el Presidente Municipal.
21. De la aplicación anunciada por el Presidente Municipal en fecha 2 de enero de 2022, los documentos que den cuenta de lo siguiente:
a. Costo
b. Nombre de la empresa que la desarrollará 
c. Partida presupuestal de la que se destinará para la aplicación
d. Fecha de implementación 
22. El acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el que declare la incompetencia del Sujeto Obligado para conocer del nombramiento del Tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca y del Tesorero del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de los datos y documentos clasificados como confidenciales, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 140, fracción IV, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De lo ordenado en los puntos 2, 3b, 8, 15, 17 y 21 para el caso de no contar con: el proyecto de plaza asignada; con cédulas o títulos profesionales; que los servidores públicos no cuenten con la certificación y tengan en el cargo menos de seis meses; normatividad de la administración 2022-2024 a la fecha; no se haya contratado la adquisición de servicios o bienes a la fecha de la solicitud; no se haya consolidado la contratación de los servicios para la aplicación; bastará que se lo haga del conocimiento al Recurrente de forma clara y precisa. 

De la información que se ordenó en los puntos 8, en caso de que los servidores públicos tengan en el cargo más de seis meses y no cuenten con el certificado de competencia labora; el Sujeto Obligado deberá emitir acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso,  de que exista impedimento justificado de entregar la información vía SAIMEX, el Sujeto Obligado deberá proponer diversos medios electrónicos como habilitar una liga electrónica que deberá proporcionarle para que descargue los archivos –en caso de estar en posibilidad-; enviar la información a su cuenta de correo electrónico; concederle el acceso en disco compacto, copia simple, certificada, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del disco compacto y del envío, y darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si la parte solicitante aporta el disco compacto, memoria USB o algún otro medio de almacenamiento magnético, en el que se le proporcionen los archivos electrónicos, debiendo indicar el procedimiento específico para acceder a la información.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de treinta días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando OCTAVO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTESIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Página 1 de 185

Página 176 de 185

image1.png
ALTAS

Nombre completo | Sueldo Bruto Cargo
Yessica Lizbeth ChévezValencia 89,879.02 Director General
Flor de Maria Gémez Corona 5914502 Contralor Interno
Beriha Talavera Vilegas 5028740 _[Coordinadora de Administracion y finanzas
Stephanie Castilo Diaz 35580.80 | Coordinadora de Instalaciones Deportivas
Javier Moreno Serrano 2854116 Jefe de Departamento
Arturo Arvizy Gémez. 30,778 26 Titular de la Unidad Juridica
Benjamin Beceril Hemnandez 28 541.16 Jefe de Departamento
RicardoLazada Caballero 3182244 Jefe de Departamento

BAIAS

Nombre completo Fecha de Baja
Hector Fuentes Noguez 510172022
Waria Magdalenavergara Hoyos 510172022

José Hugo Salinas Pedroza 50172022
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Los nombramientos de todos los servidores publicos que tomaron protesta el
1 de enero del 2022.

Los curriculums vitae de todos los que tomaron protesta.

Tabulador de sueldos.

Nombres y sueldos de todos los Directores Generales, Directores de area o
equivalentes, Analistas especializados, Coordinadores, Asesores, Jefes de
Departamento y de toda la estructura organica.

Fichas curriculares de todos los servidores piblicos que ingresaron a partir
del 01 de enero al 20 de enero del 2022.

En cuanto a las Altas y bajas de todo el personal del mes de enero del afio
2022: se informa que altas son 243, bajas 701

De acuerdo a los registros fisicos y electronicos que se tienen enla Direccion
de Recursos Humanos, se informa que a la fecha de la solicitud NO se tienen
renuncias correspondientes al mes de enero de 2022

Documento digital donde se menciona el Sueldo del Presidente Municipal,
Regidores, Sindico, Secretario del ayuntamiento Relacion del personal y
salarios de servidores plblicos adscritos a Presidencia, Secretaria del
Ayuntamiento, Regidores, Direcciones Gen: erales, Coordinacion  de
asesores.

Por lo que respecta a los nombres y curriculums de los comandantes le
informo que en la plantila de personal no existe la categoria de
“comandante.

Respecto al nmero de policias que dejaron las administraciones pasadas
son:

Cuéntos policias dejo Maria Elena Barrera Tapia? 1050 policias

4Cuantos policias dejo Martha Hilda Gonzalez? 1116 policias

Cuantos policias dejo Fernando Zamora Morales? 1212 policias
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¢ Cuantos policias dejo Juan Rodolfo Sanchez Gémez? 1838 policias
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En respuesta a este punto, me permito hacer de su conocimiento que en el periodo
referido la Defensoria Municipal ha dado seguimiento a 407 quejas iniciadas por
la Comision de Derechos Humanos del Estado de Meéxico, por presuntas
vulneraciones a derechos humanos atribuibles a servidores piblicos ~del
Ayuntamiento de Toluca, de las cuales a la fecha de presentacion de la solicitud de
referencia, se encuentran en tramite 63 y se han archivado 394

GUEIAS INIGIAOAS POR LA COOHEW EN CONTRA DE SERVIOORES |
PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2019 2022

Por cuanto hace a los hechos que dieron origen al inicio de las quejas tramitadas,
me permito hacer de su conocimiento que de acuerdo al Catalogo para la
calificacion de violaciones a derechos humanos publicado por la Comision de
Derechos Humanos del Estado de México, los derechos humanos vulnerados son

los siguientes:

Derecho a la vida

Derecho a la libertad

Derecho a la igualdad y al trato digno

Derecho a la integridad y seguridad personal Derecho a la legalidad y seguridad
juridica Derecho de las victimas

Derecho a la educacién

Derecho a la proteccion de la salud

Derecho al trabajo
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Derecho a la vivienda

Derecho al medio ambiente

Derecho a las buenas practicas de la administracién publica
Derecho a la paz y al desarrollo
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[ACTO TMPUGNADO 1

[L= ReSPUESTA PROPORCIGRADA.

[UGAR ¥ FECHA DE LA ENISION DEL ACTO

[scrames

[FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO TMPUGNADO (dd /mm /aaaa) | 08-02-2022

[NGMERO DE FOLTO O EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD | 00248/TOLUCA/1P/2022.

[RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 1

[io me eniregaron Is informacion solicitada, nilos ofcios 3 respussta 3 Ias 3reas 3 125 qus fus turmada 1a solitud, con esa respussta no colma o
olcitado por no inclui s xprasién documental.

[DOCUMENTOS ANEXOS 1

Poder ‘Copia de constancia de notiicacién

Copia de la resolucién Otros (Especificar)

[Folio del recurso de revisior '00730/INFOEM/IP/RR/2022
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Auditoria Especial de Informes Mensuales, Planeacicn ¢ Investigacion

Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México \
gem
Direccidn de Planecion y Control

621 Instructivo
‘Tabulador de Sueldos en texto plano
‘Archivo TS00002020.txt

Anotar la denominacién real del puesto de acuerdo a las funciones desempefiadas.

Anotar la clave para identifcar el nivel salarial
‘Anotar el nmero de plazas que tengan el mismo puesto.

Anotar el nimero de puestos por categorfa: Confianza, Sindicalizado y Eventual.

Anolar la_asignacion para el pago de remuneraciones a los integrantes del
Ayuntamiento. (Cabildo)

Anotar la remuneracién determinada presupuestaimente, asi como el pago al servidor
piblico, por las prestaciones de sus servicios, deberd desglosarse el personal de
confianza y sindicalizados.

Anotar la remuneracién determinada presupuestalmente, para el pago al personal de
carécter transitorio que preste sus servicios.

Anotar laasignacion presupuestal destinada al servidor pdblico, con fechas
preestablecidas, timestrales, semestrales o anuales, debers desglosarse el personal
de confianza, sindicalizados y eventuales.

Anotar la asignacion presupuestal que percibiré adicionalmente el servidor piblico,
eberd desglosarse el personal de confianza, sindicalizados y eventuales.

Anotar los pagos adicionales que perciba el servidor publico en el desemperio de sus
funciones, deberd desglosarse el personal de confianza, sindicalizados y eventuales.

Anotar el importe asignado del aguinaldo que corresponda al personal de conflanza y
sindicalizado.

Anotar la asignacion adicional a servidores publicos con contralo eventual con motivo
de fin de ano, cuando tengan este derecho de acuerdo a la normatvidad vigente.

Anotar el importe asignado por prima vacacional al cual tienen derecho los
trabajadores.

Anotar la suma total de los importes correspondientes a los conceplos antes
mencionados (no deberdn considerarse en este apartado las deducciones de ley).





image8.png
AF

B Ks- Aa ~ $ ~ % o0 [ Darformato como tabla~
Ty H- b-A- == 9 98 7 Estilos de celda
Potapapeles | Fuemte 5 Aineadén 5 Nimeo Estios
s - fln
A N c o e r e u .
: OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LOS SUETOS OBLIGADOS.
2 | ORDENDE GOBERNOMamicpl
B SRGANIIO [Arummierie
. SUETO OBLIGADO | Tohes
ARTICULO LEY| £ s ccron| ivcisos | AR TIVE0 LEY | ey cci6 | Ncisos | apLica | No apLica |
5 | cenemar ESTATAL
. 0 T A B3 T v [ X
7 70 T [ ~a B3 T [ Na | x
. 70 T [ ~Na B3 T [ ~a [ X
s 70 v | ~a B3 v | ~a | x
P ™ v [ va B3 v [ ~a [ x
i ™ v ~a B3 v ~a | x
e ™ v va B3 v [ ~a [ X
6 ™ Vo | ~a B3 Vo | ~a | x
u ™ X [ Na B3 X [ ~a [ X
s ™ X | ~a B3 X A x
. ™ X[ ~a B3 X[ Na [ X
) 70| Moot [Nowis] 5 T ~na X
w7 X VA B3 T NA X
® B 3
2 o) B
2 ) <)
2 £l ]
2 B =)
2 9 ]
25 &) &)
£ k) k)
2| ™ v [ B w ] x
28 i i
£ X X
E] b 1
3 m) m)
2 n) n)
£ o) /)
34 p) °)
Ed ) bl
W[ | Nowws [Neoim| % X [ NA [ X

)
M micio

Palatino Lino - [12 ~

e 5

Tabla_A_Toluca - Excel

INSERTAR  DISERIO DE PAGINA

FORMULAS

General

DATOS

REVISAR

<] BEyFomato condiconal -

VISTA





image9.png
& https;//www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/TOLUCA/art_92_xiii.web Q =2

lpomex

tomacinPitc e Ot Moot

g
[ i

Ingresa tu bissqueda

LISTADO DE FRACCIONES

ULTIMA ACTUALIZACION

Declaraciones patrimoniales de los servidores publicos [ ——

FRACCIONI
FECHA VALIDACION

20211001 102015

e e emosRolERO Uz oReCTOn
o e e omeee e D o O

e s s i e L s e —

e o e s o o LemeEemeyssne

e e A

e iniereses y constancia ga presentacién de 12 decaracén fcal
e os sendores pblcos.

Eercico- 2021
Fecha de nico del peroco que se nforms : 0110712021

Fecha de témino d! pariodo que saforma : 30012021

rea(s)responsable() que genera(. posee(n), pubica(n) ¥
Scisizan 2 mormasdn  TOLUCA

Fecha de sctusizacién : 2021-1001 102007

Fecha de vaidacién - 2021-10:01 102015

"LISTADO DE FRACCIONES.




image10.png
Busca un servidor publico en todos los sistemas

Nombres Primer apellido Dependencia

-Todo- v

Buscar en:
o Servidores publicos Particulares Contrataciones

Plataforma Digital Estatal

explora los 6 sistemas
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AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ

AYUNTAMIENTO DE TLATLAYA
AYUNTAMIENTO DE fOLUEA

AYUNTAMIENTO DE TONANITLA
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TOLUCA

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TULTEPEC

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA EAMILIA DE TULTITLAN
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L AYUNTAMIENTO DE ZUMPAHUACAN
L AYUNTAMIENTO DE ZUMPANGO

s ORGANISMO AGUA Y SANEAMIENTO DE TOLUGA

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE ACOLMAN
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Instructivo para llenado de la Conciliaciéon de Némina

Finalidad: Presentar el concentrado mensual de las cifras derivadas de todas las
erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo, registradas en la
noémina; contra las contenidas en los registros contables, por concepto de
remuneraciones al trabajo personal.

1. Topdnimo del Ente Publico: Representacion grafica que refiere al Ente Publico.

2. Tipo, nombre y nimero del Ente Publico: Corresponde al tipo, nombre y nimero que le
corresponde al Ente Publico; ejemplo: Municipio Toluca 0101.

3. Nombre del formato.: Anotar el nombre del documento.

4, Del___al___ de de ____ : Anotar la fecha del periodo de la quincena al que
corresponda, ejemplo: Del 1 al 15 de enero de 2022.

5. No. Progresivo: Anotar el numero asignado consecutivamente del numero de
servidores publicos que laboran en el Ente Publico.

6. No. de quincena: Anotar la quincena del periodo de pago que se realiza a los
servidores publicos en el mes.
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9. Nombre completo: Anotar el nombre del servidor publico iniciando por apellido
paterno, apellido materno y nombre(s), ejemplo:
1. Colin 2. Hernandez 3. Juan Rogelio

Diputadas y Diputados Locales
Estado de México

rgano Superior de Fiscalizacion

“2022. Ao del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

10. Fecha de alta: Anotar la fecha que se le asigna al servidor en el momento en que inicia
la relacion laboral con el Ente Publico.

11. Fecha de baja: Anotar la fecha asignada cuando el servidor finaliza la relacién laboral
con el Ente Publico.
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Nuamero de Folio de la Solicitud: 00247/TOLUCA/IP/2022
Namero de Folio de Recurso de Revisién: 00729/INFOEM/IP/RR/2022

olicito Ia documentacon probatoria que presentaron 105 servidores pUblicos Gue n 1a presente administracion muniGpal 2022-2024 del municipio de
oluca ocupan los cargos de Secretario del Ayuntamisnto, Tesorero, Director de Bienestar Social, Director ce Servicios Piblicos, Director de Medio
mbiente, Director de Obras Publicas, Director de Desarrollo Econémico, o equivalentes, titulares de las unidades ad

xlizres conforme 2 lo establecice en los articulos 32, 48 fraccin VI, 96 Ja Ley Organica Municipal, asi come los requisitos exigides por los ariculos 47|

istrativas y de los organismos
49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Piblicos del Estado de México y Municipios.Solicito la documentacién probatoria que presento el servidor

iblico gue en la presente administracion municipal 2022-2024 del municipio e Toluca ocupa el cargo de Contralor Municipal, Titular Unidad de
ransparencia, Titular Mejora Regulatoria, Titular del Consejo de Seguridad Publica, Secretario Particular del Presidente Municipal, Jefe de la Oficina de
residencia, Dirsctor de Recursos Humanos, Director de Recursos Materisles.

Copias

ples(con costo)
Copias Certficadas(con costo)

Consulta Directa(sin costo)

Disquete 2.5(con costo)





image19.png
‘En atencion a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte de el Ayuntamiento de
Toluca, al respecto me permito informar que 2 la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro e incidencia por
‘parte del Sujeto Obligado en comento,

Ahora bien En relacién al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacion, al
sespecto hago de su conocimiento que el citado sistema, tiene el soporte tecnolégico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox.
de hasta S00Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la informacion
usando conexiones a internet convencionales bajo parametros de escaneo en resolucién méxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF"
extraido directamente del escaner.

Saludos!!
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El alcalde de Toluca, Raymundo Martinez Carbajal, sefalé que han dividido
el municipio en 53 cuadrantes y a més tardar en seis meses contaran con
un botén de panico para dar atencién a los ciudadanos. Refirié que cada
uno tendré que aprenderse su cuadrante para bajar la aplicacién v en caso
de una situacion de emergencia podran apretar el botén de alerta para que
de inmediaro se enlace a la patrulla de la comunidad.
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